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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la ausen

cia de D. Manuel Silvela, Ministro de Estado, 
se encargue del despacho de dicho Ministerio 
el Ministro de Ultramar D. Manuel Becerra.

Madrid treinta de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

J uan B a u tista  T o pe t e .

Como Regente del Reino ,
Vengo en nombrar Consejero de Estado al 

Tcniciitfi General D. Juan Mantilla de los Rios, 
y en destinarle á la Sección de Guerra y Ma
rina del expresado Consejo.

Madrid treinta de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .

El Presidente interino del Consejo de Ministros,
J uan B a u t is t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.— Negociado 3.º
P a ra  q ue  tenga cabal cum plim ien to  respecto á la 

p rim e ra  enseñanza la ley de 23 de Junio  últim o, 
S. A. el R egente del Reino se ha serv ido  derogar el 
a rtícu lo  7.° del reg lam ento  de exám enes de 15 de 
Junio de 1864 en cuan to  se refiere á la edad  fijada 
p a ra  ser adm itidos los a sp iran te s  á M aestros y Maes
tra s  á los ejercicios de reválida  , debiendo  e x p e d ír
seles los títu los tan  p ron to  como m erecieren  la ap ro -
bacion. *

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid Ib  de
Aeosto de 1869.

5 ECHEGARAY.
Sr. P res iden te  de la Ju n ta  p rov incia l de p rim era

enseñanza d e .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Puerto-R ico parti
cipa con fecha 11 del actual por la via de Southam p- 
ton que no ocurre novedad en aquella isla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 9 de Julio de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia de la Co
rona y en la Sala primera de la Audiencia de la misma 
ciudad ha seguido el Presbítero D. José Segade con 
Antonio Martínez y otros sobre reivindicación dé bie
nes- autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el Antonio Martínez contra la 
sentencia que en 29 de Enero de 1868 dtcto la referida

SalResnltando que por escritura de 6 de Noviembre 
de 1195 D. Florencio Salazar y Alvarado, Cura Rector 
que fué de la parroquia de San Martin de Andeiro en 
el Ayuntamiento de Cambra, dio en arrendamiento a . 

Manuel Martínez toda la pieza del iglesario de a citada 
narroauia de Andeiro, cerrada sobre si al sitio que se 
parroquia u „  ■ comprensiva de todos los diestros
dermismo? compuesta de tierras labradas, viñas, pra- 
j toiales y arbo eda de todas clases, con ex-
t s i o r ú n  camentedela pieza nombrada de Cruceiro 
oue Uevaba en foro José Varela, y por la que pagaba el 

• rioi fruto aue producía, la cual se Dallaba a la- 
bradío y viñedo, por la renta de dicha pieza del iglesario

de R eíX n °dodquea°instancia de Manuel Martines y 
á in dermesto en el decreto de las Cortes de 31 

( S a y o  é instrucción de 30 de Junio de 1838 y decreto 
de 11 de Marzo de 1843, de que se entendieran ios bie
nes así aforados como ferales, en favor de los que se ha
dasen poseedores en una propia familia sin interrupción 
desde el año de 1800 en adelante como lo estaba el 
Martínez y lo hizo constar en la Junta superior de Ven- 
t e s  d e  Bienes nacionales , se declaró por esta en, 8  de 
Junio de 1844 que estaban comprendidos en el art. 6. 
í?i f .f r  de 11 de Marzo de 1843 los bienes del ígle- 
del.decr _ Martin <je Andeiro, como solicitaba su co-
C l  w  mS S . ;  »  .1 « p J j i » .  .1 .lee-
ínnníhaher encontrado justificado su derecho :

Resultando que dueño así el Manuel Martínez del 
útil de la mencionada pieza de iglesario, lo vendió con 
derecho de propiedad y todos los diestros de q«e se 
derecno v' K salidas, sin reservación de cosa
componía, en Segade, Cura Redor de la mencio-
nada'párroquia, por escritura pública de 11 de Setiem
bre de 1844  ante el Escribano titular de diligencias de 
la Intendencia, Subdelegaron principal de Rentas y del 
rd p d o  de la Coruña D. Antonio Calvete y Fernandez, 
Sn más cargas n f pensión que los 34 ferrados de trigo 
con que el otorgante estaba contribuyendo anualmente 
J en precio y cuantía de 4.000 rs., que en el acto recibió

díl S X Í S ' .  por dooom.n.0 priado d. ¿8
de Enero de 1849 firmado por el mismo, y como testi- 
s L  ñor Francisco Camaño, Florencio Pol y Antonio 
Barrio, este á ruego del Manuel Martínez, estan do^e- 
más presentes como testigos Andrés ;  ̂ .
Vila, dió en arrendamiento por espacio de cinco anos, 
contados desde aquella fecha, al citado Manue ,
y á falta de este por el mismo tiempo y con iguales con
diciones á su nieto Bernardo Martínez y Mendez, 
bienes raíces: primero, la leira y mato llamada \ina y 
Cortolana, de sembradura de 20 ferrados: segundo, la 
do Prado y da Coba, sembradura de ocho a 10 ferrados: 
tprcero la leira y monte titulado da Fraga y un pedazo 
de prado al mismo sitio llamado da Cortina, sembradura 
poco más ó ménos ocho ferrados: cuarto, la leira lla
mada do Tercio, sembradura de cuatro a seis ferrados; 
«nvilnto el brañon que llaman dos Amaellos, sembra
dura un ferrado; confinantes todos ellos con el iglesario, 
.i  «no nerteneeian y dentro del que estaban, por la 

na anual de una tercera parte de toda clase de frutos 
‘'^iphas heredades produjesen, y bajo las condiciones 

^ e  s ^ m e n S a n  todo lo cual fué aceptado por el Ma-

nuel Martínez: falleció en 4 de Febrero de di-Resnltando que este follec^en ^
eho año de 1849 bajo e declaró que era
en 20 de Noviembre de 4848,p a t r i m o n i o  ha4bia te_
viudo de Josefa Lamela, y ^ ntonj0 Martínez, el
nido dos hijos llamad<3 , fallecido, dejando por hijos
primero de los cuales babia iaiiecia , J pAPmen a n-
legítimos á Bernardo, Antonio, Man , meioraba 
drés, Pedro y Benito Martínez y Mendez-, ■W *™ !0' 
á estos en el tercio y quinto de todos sus bien® > y 9 
del remanente instituía á los mismos, en repre . .
de su padre Andrés, y á su otro hijo Antonio Martínez 
por únicos y universales herederos de por mitad:

Resultando que el mayordomo pedáneo d e  ban Mar
tin de Andeiro, á pedimento verbal de D. José de Sega- 
de, Cura de la misma parroquia, h izo  re q u e r im ie n to  
en 19 de Enero ,de 1863 & Mana Mendez, viuda de An
drés Martinez, y á los hijos de es ta  Bernardo y M a n u e l, 
para que al tiempo de costumbre próximo dejaran libres 
y á disposición del Segade las heredades que d̂ e su pro
piedad llevaban en arriendo, la  ̂cuales pertenecieron al 
iglesario de la citada parroquia:

Resultando que promovido por Antonio Martinez 
en 11 de Octubre del propio año de 1863 juicio volun
tario de testam entaría de su padre Manuel por no ha 
berse hecho la partición del lugar de San Martin proce
dente del antiguo iglesario de la parroquia del mismo 
que como foral le correspondía, se estimó la petición; y 
habiéndose opuesto á ella D. José de Segade, recayó 
ejecutoria en tí de Noviembre de 1863 mandando llevar 
á efecto el inventario, y reservando al D. José de Se
gade su derecho para que usase de él en el modo y for
ma que viere convenirle:

Resultando que el D. José de Segade en su conse
cuencia promovió dem anda en 4 de Diciembre de dicho 
año de 1863 pidiendo que se declarase de su propiedad 
el dominio útil de los bienes de que se componía el re 
ferido lugar de San Martin de A ndeiro, y que se con
denara á A ntonio Martinez, y á los hijos de su herm ano 
Andrés y Tomás que intentasen tener participación en 
dichos bienes, á que dejaran libres y á su disposición la 
parte de los mismos que estaban cotoneando, ó sean las 
cinco piezas expresadas en la escritura simple de a r
riendo de 18 de Enero de 1849, con imposición de todas 
las costa?; y en su consecuencia que no se incluyesen 
en el inventario , avalúo y demás operaciones concer
nientes á la división de la fincabilidad del Manuel Mar
tinez, alegando para ello que él era dueño legítimo del 
dominio útil del lugar del iglesario ó de San Martin de 
Andeiro, que además se hallaba poseyendo por sí ó por 
medio de sus arrendatarios: que por más que dicho do
minio hubiese pertenecido antes al Manuel Martinez, 
enajenado por este según la escritura de 11 de Setiem
bre de 1844, no habia temido desde entonces el mismo y 
después sus herederos otro derecho en la parte de bie
nes de dicho lugar que el que le habia dado el contrato 
de arrendam iento otorgado por S egade, único título en 
virtud del que habíandievado y llevaban aquella parte 
de dichos bienes; y que no pudiendo ser objeto de di
visión entre los herederos de Manuel Martinez sino lo 
que hubiese fincado propio de este , el lugar de que se 
trataba ó cualquiera parte del mismo tampoco podia 
comprenderse en el inventario sin servir de base para 
la operación divisoria intentada por Antonió Martinez:

Resultando que este pretendió no haber lugar á lo 
que solicitaba Segade en su demanda, y que en su con
secuencia se llevara á efecto lo acordado acerca de la 
división y partija del lugar de San M artin , proce
dente del iglesario de Ja parroquia de Andeiro, con ex
presa imposición de costas al dem andante; exponiendo 
al efecto que las resoluciones d é la  Ju n ta  superior de 
Bienes nacionales dictadas á instancia de Manuel Marti
nez no perjudicaban el derecho de sus hijos, y era ne
cesario entenderlas en favor de los m ism os, porque el 
arriendo de 1795 fué, no sólo en favor de Martinez, sino 
tam bién en el de su m ujer Josefa L am ela, de quien el 
demandado derivaba su derecho: que independiente
m ente de la parte de bienes arrendados al Manuel Mar
tínez y Josefa Lamela , tanto el Cura Salazar como sus 
sucesores, incluso el dem andante Segade, disfrutaron y 
poseyeron como tales Curas las fincas pertenecientes al 
referido iglesario confinantes y de igual denominación; 
a lgunas de las que colonearon el Martinez y su mujer, 
como eran las que refiere, y cuyo valor era de más im 
portancia que las arrendadas á los dichos Martinez y su 
m ujer en 1795 por la renta de 34 ferrados de trigo: que 
era inexacto y supuesto que Martinez hubiese vendido á 
Segade el dominio útil de los bienes que le fueron a r
rendados en 1795; pues aunque no bastasen á probarlo 
las circunstancias de que el Escribano D. Antonio Cal
vete Fernandez, que autorizaba la escritura de 11 de Se
tiembre de 1844, gozó mala fama y llegó á ser privado 
de ejercer el oficio, y la de que Martinez no suscribió 
dicha e sc ritu ra , apareciendo vendidos por ella bienes 
que jam ás fueron del M anuel, sino que las poseía Don 
José Segade, y resultando que el precio de la venta no 
era la vigésim a parte del valor de los bienes del iglesa
rio de San Martin de Andeiro, y que por medio de dicha 
escritura de 1844 consiguió Segade defraudar á la Hacien
da en el valor de los bienes que estaban en su poder, 
oscureciéndolos para la venta de bienes nacionales, re
sultaría que, ya fuese por la consideración de lesión enor
mísima, ya por la del fraude, ó por la del dolo que in ter
vino en el contrato, la expresada escritura de 1844 seria 
ineficaz é insubsistente para acreditar la trasmisión del 
dominio útil que suponía D. José Segade: que era inexacto 
que Manuel Martinez y sus hijos y nietos recibiesen en 
arriendo, reconociendo el título de la escritura de 1844. 
los bienes adquiridos en 1795, pues la cédula de 18 de 
Enero de 1849 que lo suponía no podia m erecer crédito, 
porque ignoraron su existencia hasta el año de 4862 
aquel á quien perjudicaba, y estaba redargüida civilmen
te : que no siendo D. Antonio Calvete Fernandez Escri
bano público de núm ero, no podia producir efecto a lgu 
no legal la escritura que se decia autorizada por él en 11 
de Setiembre de 1844, y negada además de que el con
trato era indispensable justificarle por otros medios, pues
to que el Escribano era de mala fama y los testigos ins
trum entales no podían confirmarle: que concediendo que 
fuese exacto que Manuel Martinez hubiera asistido al 
acto expresado en la escritura de 1844, no tuvo ni pudo 
tener la voluntad de vender por 4.000 rs. el dominio útil 
de los bienes que á él y su m ujer le fueron arrendados 
en 1795, por cuyo motivo y el del engaño causado por 
D. José Segade J a  citada escritura era nula con arreglo 
á la ley; y que prescindiendo de lo expuesto, siendo no
torio que desde el fallecimiento de Martinez fué heren 
cia del mismo y de su m ujer Josefa Lamela los bienes 
arrendados en 1795, aunque el tiempo de la prescripción 
empezase á contarse desde la m uerte del Martinez, dicho 
tiempo se habia corrido en contra de Segade, por lo cual 
los herederos de aquel ganaron el señorío de los bienes 
demandados:

R esultando que acusada la rebeldía á los demás de
mandados, y practicadas las pruebas que las partes a rti
cularon, dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en 19 de Noviembre de 1866, la cual modificó la Sala 
prim era de la Audiencia por la suya de 29 de Enero 
de 1868, declarando que á D. José Segade correspondía 
el dominio útil de las cinco fincas tituladas Viña y Con- 
telana, Prado y Coba, F raga y Cortiña, la do Tercio y la 
de A m eneiros, descritas en el documento de arriendo 
de 18 de Enero de 1849, y condenando á Antonio Marti
nez y á Bernardo, A ntonio, Manuel, C arm en , Andrés, 
Pedro y Benito Martinez áque  dejasen aquella á dispo
sición del D. José Segade, excluyéndose del juicio de 
testam entaría promovido por Antonio Martinez, y esti
mando únicam ente en cuanto esto la demanda; y por úl
timo, que atendidas las indicaciones que se hacían por 
Antonio Martinez con relación al resto de las fincas que 
se decia corresponder al iglesario de Andeiro, se pasase 
al Adm inistrador de Bienes del Estado testimonio de la 
demanda de actuaciones que se expresan á fin de que 
en su vista pudiera practicarlas diligencias que conside
rase conducentes á los intereses que les estaban con
fiados:

Resultando que contra este fallo interpuso el Anto
nio Martinez recurso de casación citando como in 
fringidas:

1.° La ley 7.a, tít. 23 , libro 40 de la Novísima Reco
pilación, cuya observancia estaba encarecida en senten
cias de este Supremo Tribunal de 29 de Diciembre de 
4859, 34 de Octubre de 4863, 23 de Abril de 4864 y 28 
de Junio de 4866; puesto que, atribuyéndose á la copia 
de la escritura de 44 de Setiembre de 4844 fuerza pro
batoria, se habia dado fuerza y valor de tal á un docu
mento que la citada ley tenia ordenado que no podia 
causarlo , tanto porque el Escribano no se tituló ni se 
justificó que fuese del núm ero, tanto porque sum ariado 
tres años antes de la fecha de la escritura por suplan
tación, estafa y otros excesos, imponiéndosele la pena de 
suspensión, no podia decirse ni creerse que gozara enton
ces de buena fama:

2.° La doctrina admitida por la jurisprudencia y re 
conocida por este Suprem o Tribunal en sentencias de 47 
de Diciembre de 1863 y 26 de Mayo de 4866, de que toda 
escritura que contenga un vicio de nulidad no puede 
servir de fundam ento de reivindicación, y que «los con
tratos simulados son nulos y no pueden su rtir efecto 
legal alguno;» toda vez que , demostrado que se hubiese 
otorgado la escritura de 4844 de la m anera que lo alegó 
el demandante, la misma sentencia contra la cual se in
terponía el recurso conocía que contenia los vicios de 
simulación y fraude al m andar que se dedujera testi
monio para perseguir el que se hubiese ocasionado á los 
intereses del Estado:

3.° El axioma de derecho de que para que las ventas 
se reputen constituidas es necesario que en el contrato 
medie consentimiento, cosa y precio; porque acontecía 
que en Ja escritura de 4844 únicamente constaba la pre

sencia del Manuel Martinez, que no sabia firmar, por la 
fé de un Escribano que no era del número y gozaba de 
maia fam a; habiendo confesado el demandante además, 
respecto de la cosa que se suponía vendida, que él poseia 
desde su ingreso en el curato de Andeiro mucho ántes 
de 1844 los bienes que hoy poseía, y Martinez no se apo
deró de nada de lo que hasta entonces cultivara; y res
pecto del precio, que los productos en cuatro años de la 
finca, partida 5 /  de la tasa hecha por los peritos en 4865, 
valieron á pesar de su demérito 32 escudos, cuando 
aquellos peritos tasaron la finca en venta y renta en 25:

4.° Los artículos 344 y 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, en cuanto se declaraba efectiva y aproba
da la cédula simple de 48 de Enero de 4849 en virtud 
de lo que habían declarado los testigos que se decían 
presenciales á su otorgamiento; pues no siendo árbitros 
los Tribunales de calificar de prueba lo que las leyes no 
reconocen como tal, ni de formar su criterio judicial 
fuera de las reglas establecidas por derecho, según lo 
sancionado por este Supremo Tribunal en sentencia 
de 25 de Octubre de 4852, resultaba que al apreciar las 
declaraciones de aquellos testigos no se habia tenido en 
cuen taque nohabian  sido examinados, debiendo serloá 
tenor de los capítulos de repreguntas 5.°, 6.°, 7.° y 8.°, 
conforme lo disponía el citado art. 314; y que dejaba de 
ser sana la crítica que les daba valor sin haberse llena
do aquella formalidad y sm atemperarse al art. 40 del 
real decreto de 23 de Mayo de 4845, aplicable á dicho 
documento, que prohíbe se dé fuerza á I03 de su clase 
sin la nota correspondiente del Registro de Hipotecas:

5.° Las leyes 32 y 4 i, tít. 46, Partida 3 \  que estable
cen como reglas de crítica «que un solo testigo no pue
de constituir prueba, ni tampoco el que en sus dichos 
fuese contrario á sí mismo;» reglas que, á pesar de la inno
vación producida por el art. 347 de la ley de Enjuicia
m iento civil, se hallaban subsistentes y se habían recor
dado en la sentencia de esté Supremo Tribunal de 30 
de E nero de 4865; pues si porque el dem andante habia 
presentado más testigos que los que firmaban la cédula 
de 4849 se supusiese que coadyuvaban la acción y que 
en ellos podía fundarse el criterio judicial, además de 
que tampoco habian sido repreguntados, aparecían decla
rando contradictoriam ente, puesto que decían á la pri
mera pregunta del articulado de Segade que sólo des
de 4844 dispuso este de los bienes, y á la cuarta  que él 
y los Curas antecesores estaban en aquella posesión 
desde 4795;

Y 6.° La ley 4.*, tít. 44 , Partida 3.a , porque no pu
diendo establecerse como prueba de la acción de Segade 
n inguna délas que se establecían en la sentencia de vis
ta, ni las demás que se habian presentado, el demandador 
no habia probauo su demanda, y no probándola debía 
ser quito el demandado; y asi bien la doctrina adm itida 
por la jurisprudencia de los Tribunales, reiteradam ente 
declarada por este Supremo en 3 de E nero , 27 de Se
tiembre y 23 de Noviembre de 4865, y 20 de Febrero .y  
27 de Marzo de 4866, de que «para que prospere la acción 
de dominio es indispensable que el dem andante acredite 
tenerla en la cosa demandada;» pues que la sentencia 
declaraba el dominio que alegaba el dem andante y la 
venta que el mismo suponía sin estar probado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María de 
H a ro :

C onsiderando, en cuanto al prim ero, segundo y 
tercer motivo de casación, que las cuestiones debatidas 
en estos autos sobre nulidad de la escritura de 44 de 
Octubre de 4844, fundada en la falta de capacidad para 
otorgarla en el Escribano D. Antonio Calvete F e rn an 
d ez , porque en el contrato hubo simulación y faltó el 
consentim iento, cosa y precio, son cuestiones de hecho, 
debiendo respetarse la apreciación que de las pruebas 
haga la Sala sentenciadora si contra ella no se cita ley 
ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ri
bunales:

Considerando que la Sala sen tenciadora, en vista de 
las pruebas documentales y testificales , ha establecido 
como fundam entos de su fallo que ei Escribano D. A n
tonio Calvete Fernandez era tai Escribano ; que en la 
escritura no in terv ino  simulación, y que hubo consenti
miento , cosa y precio, sin que contra esta apreciación 
se haya citado ley ni doctrina adm itida por la ju risp ru 
dencia de los T ribunales; por cuya razón la sentencia 
de la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña no in 
fringe la ley 7.a, tít. 23, libro 40 de la Novísima Reco
p ilación,-la doctrina consignada en las sentencias de 
este Tribuna! Suprem o, ni el axiom a de derecho que 
en dichos motivos se c ita n :

Considerando, en cuanto al cuarto y quinto motivo 
que los testigos presenciales al contrato de arrenda
miento de 48 de Enero de 4849, no deponiendo al tenor 
de la tercera pregunta del interrogatorio , no debían ser 
repreguntados; y por consiguiente que la sentencia de 
cuya casación se tra ta , al aceptar sus dichos como 
prueba bastante de que el demandante ó sus causa- 
habientes recibieron en arrendam iento las fincas en 
cuestión de su dueño el Presbítero D. José Segade, no 
infringe el art. 344 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, y 
ménos el 347 de la m ism a:

Y considerando, en cuanto al sexto motivo, que cuan
do el dem andante prueba los hechos en que funda su 
demanda, como ha sucedido en este caso á juicio de la 
Sala sentenciadora, no tiene aplicación la ley 4.a, tít. 44, 
Partida 3.a, y por consiguiente no puede infringirlo la 
sentencia de cuya casación se trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por A n to 
nio Martinez, al que condenamos en las co stas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la 
correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis-  
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firmamos. =  Mauricio G ar- 
cía.—José M. C áceres.=Laureano de A rrie ta .= José Ma
ría Haro.— Joaquín Jaumar.=~José Ferm ín de M uro .=  
Juan  González Acevedo.

P ub licacion .=  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María H aro , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública Ja Sala prim era del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de d i
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 9 de Julio de 4869. =  Dionisio A ntonio de 
Puga.

En la villa de Madrid , á 9 de Julio de 4869 , en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de 
la Audiencia de la misma ciudad por D. Francisco Fatjó 
con los sucesores de D Salvador Fosch y Broquetas y 
D. Diego de Moxó y V illalonga, citado de eviccion, so
bre restitución de una finca por retroventa; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso de casación in 
terpuesto por el dem andante contra la sentencia que en 
8 de Octubre de 4867 dictó la referida S a la :

Resultando que por escritura de 5 de Agosto de 4709 
estableció y dió en enfitéusis D. Magin de Ninot á D. José 
Fatjó una casa-torre y 41 piezas de tierra  en térm ino 
de Barcelona, al censo anual de 260 libras y cuatro ga
llinas, siendo una de aquellas la señalada con el núm. 7, 
la de que se tra ta  en estos autos :

Resultando que José Fatjó vendió por escritura de 
49 de Marzo de 4813 á Me chor Saladrigas y Llampallas, 
en precio de 900 lib ra s , á carta de gracia de redimir 
perpétuam ente , dos mojadas de tierra de pertenencias 
de otras que tenia en aquel territorio , las cuales le per
tenecían por donación y heredam iento universal que le 
habia hecho su padre José Fatjó, y á este por justos y 
legítimos títulos: que Melchor Saladrigas y Llampallas 
vendió por escritura de 3 de Octubre de 4847 á Salvador 
Fosch y Broquetas el derecho que tenia de poseerá  
carta de gracia las dos mojadas de tierra que le habia 
vendido José Fatjó y Fatjó por el mismo precio de 900 
libras que deberían satisfacerse en caso de reivindica
ción, y además las mejoras que se hubiesen hecho; y 
que en 31 del mismo mes Mariana Faijó y Llampallas 
y Francisco Fatjó y Fatjó , viuda ó hijo de Jusé Fatjó y 
Fatjó , confesaron que habian recibido de D Salvador 
Fosch y Broquetas 400 librss en aum ento del precio de 
la carta de gracia de las dos mojadas de tie rra , que era 
por lo tanto de 4.000 que aseguraban sobre las mismas:

Resultando que condenada Duña Mariana Fatjó y 
Llampallas, como heredera de su marido D. José Fatjó, 
por auto de 2 de Diciembre de 4847 á satisfacer á Dun 
Francisco B uenaventura de Moxó y de Ninot la canti
dad de 4.780 libras por las pensiones vencidas del censo 
de 260 libras y cuatro gallinas que prestaba por razón 
de unas casas y tierras, se la embargaron diferentes fin

cas como hipotecadas especialmente para pago del censo; 
y que Moxó solicitó, mediante á tener entendido que 
Jaime Daura, Salvador Foscli, Doña Manuela B arrenay  
otros detentaban algunas mojadas de tierra de las com
prendidas en el citado establecimiento, sin duda en virtud 
de contratos hechos por la parte co n tra ria , que serian 
nulos porque desde el año de 4801 en que se habia tra 
tad o ra  ejecución en los bienes de D. José Fatjó por la 
cantidad de 950 libras no se podia enajenar porción al
guna de los bienes ejecutados, m ayormente estando h i
potecados especialmente al pago de los censos objeto de 
la ejecución, que hiciera saber á los sujetos menciona
dos que no molestasen al secuestrador en la posesión 
que habia tomado, lo cual se estimó así:

Resultando que D. Salvador Fosch y Broquetas sos
tuvo con Moxó no tenia derecho alguno contra la pieza 
de tierra que él poseia, porque Fatjó tenia bienes sufi
cientes para cubrir el crédito reclamado; no habiendo 
quedado com prendidas en la designación general de bie
nes que hizo en 4847 por tenerlas ya enajenadas á Mel
chor Saladrigas, al hijo del cual debería citarse de evic
cion por habérsela prometido en el contrato de venta 
al ¡quitar de la pieza de tierra de que se trataba en estos 
autos; y que después de haber sido valuadas las fincas 
por peritos, se dictó sentencia en 24 de Mayo de 4822 
liquidando el crédito de Moxó y deuda de Doña Maria
na Fatjo en 44.690 libras 43 sueldos y 4 dineros, importe 
de los capitales de censo impuesto por D. Magin de N i
not á favor de D. José Fatjó en 5 de Agosto de 1709, y 
de las pensiones que habrán vencido, para cuyo pago se 
adjudicaron diferentes fincas, excepto las que tenían 
Doña Manuela Barrena y demás terceros poseedores; 
reservando á Moxó el derecho para repetir contra quien 
correspondiera lo que acaso le faltase para completar su 
crédito liquidado, y también para repetir la prorata del 
censo desde el 24 de Junio del año anterior:

Resultando que Moxó, en uso de esta reserva y me
diante á ser acreedor de 2.459 libras 48 sueldos y 8 d i
neros, solicitó en 48 de Febrero de 4823 que D. Salvador 
Fosch , que poseia dos mojadas de tierra de pertenen
cia de las expresadas, le abonase 4.760 libras en que 
habian sido estim adas, ó bien las dimitiese á su favor: 
que Fosch estuvo conforme á satisfacer 4.400, que era 
el intrínseco valor de dichas piezas de tierra, solicitando 
que se emplazase á los herederos del vendedor; y que 
emplazados en efecto, la viuda de D. Melchor Saladrigas 
y sus hijos solicitaron á su vez que lo fu e ra n , y en 
efecto lo fueron Mariana Fatjó  y Llampallas y su hijo 
Francisco, como sucesores del vendedor José Fatjó y 
Fatjó, de quien habia adquirido Saladrigas las fincas 
vendidas á B arrena, Daura y F o sch :

Resultando que por escritura de 8 de Mayo de 4823 
se obligó D. Salvador Fosch y Broquetas á satisfacer á 
D. Francisco de Moxó en dos plazos la cantidad de 4.400 
libras, que le satisfizo en efecto , que era el justo valor 
que tenia la pieza de tierra  que poseia responsable al 
crédito de Moxó: que este se dió por satisfecho de todo 
cuanto podia pretender por razón del pleito menciona
do, y renunció á su prosecución, no pidiendo más por 
razón de dicha pieza de tie rra , la cual pertenecería en 
alodio de dicho Moxó, pero libre del expresado censo y 
sólo sujeta al de un vaso de agua en reconocimiento del 
dominio; y para el caso, que no creia, de que en la in s
tancia que Fosch debia prom over contra los sucesores 
de Saladrigas para la eviccion se declarase que Moxó 
quedaba satisfecho en todo su crédito con las piezas 
adjudicadas, y que por consecuencia no podia extender 
su pretensión para el pago de parte de él contra alguno 
de los poseedores de las demás piezas de dicho Fatjó, 
devolvería á Fosch cuanto hubiera percibido de él en 
virtud de esta concordia , y le eviccionaria, caso de 
comparecer alguno con derecho más privilegiado en 
dicha pieza de tierra :

Resultando que Doña Mariana Fatjó y su hijo F ran 
cisco, citados según se ha dicho ántes de eviccion, re
clamaron el beneficio de restitución ín  integrum  que les 
correspondía, á la prim era por omisión de defensa y al 
segundo por su m enor edad, porque los bienes vendidos 
no habían sido estimados íntegram ente, habiéndose he
cho una rebaja excesiva de su valor por razón de laude- 
mio, y apoderándose la casa de Moxó de un pingüe pa
trimonio , sin embargo de lo cual todavía molestaba á 
los terceros opositores; y que por sentencia de la Audien
cia de Barcelona de 22 de Setiembre de 4826 fué dene
gada la restitución in  integrum  con las costas:

 ̂ Resultando que seguido pleito por Moxó contra Don 
Jáime Daura y Miguel Mariner, por virtud de la reserva 
ántes mencionada para el pago de 960 libras, ó que di
mitieran á su favor una pieza de tierra, en el cual fue
ron citados de eviccion Francisca Saladrigas y sus h i
jos Juan, Melchor y Mariana Fatjó y el suyo, dictó sen
tencia la Audiencia de Barcelona en 14 de Abril de 4825 
condenando á Daura y Mariner á satisfacer á Moxó la 
citada cantidad en que habia sido justipreciada la pieza 
de tierra que poseían, ó á dim itirla á su favor; á F ran 
cisco Saladrigas á indem nizar á Daura y M ariner de 
cuanto hubieran padecido por razón de esta causa, y á 
Mariana y Francisco Fatjó á prestar igual eviccion á 
favor de Saladrigas^ y que suplicada esta sentencia, fue 
confirmada en todas sus partes en 45 de Junio de 4827, 
condenándose además á la madre é hijos Saladrigas á 
indem nizar á D. Salvador Fosch, por las 4.400 libras sa
tisfechas á Moxó y á Mariana y Francisco Fatjó, á la 
indemnización á aquellos por razón de dicha suma: 

Resultando que D. Salvador Fosch y Broquetas otor
gó carta de pago en 5 de Setiembre de 4829 á favor de 
Juan Saladrigas y Font de 900 libras que se le debían 
por semejante cantidad que habia pagado á Melchor 
Saladrigas y Llam pallas por la venta á carta de gracia 
de la tierra de dos mojadas, mediante haber sido obliga
do al pago de todo el valor de dicha pieza de tierra por 
ejecutoria de la Audiencia en cantidad de 4.400 libras te
nido que pagar á Moxó en la forma estipulada en la es
critura de concordia: que en 49 de Enero de 4864 Don 
Francisco Fatjó pagó á la viuda é hijos de D. Melchor 
Saladrigas 4.500 libras en satisfacción de lo que habia 
tenido que pagar á D. Salvador Fosch y Broquetas y á 
D. Pablo Daura por virtud de las referidas ejecutorias; 
y que por escritura de 7 de Abril del mismo año la v iu
da é hijo de D. Anastasio Guardiola devolvieron á Don 
Francisco Fatjó y Llampallas una pieza de tierra que 
habia aquel adquirido con pacto de retro de D. Pablo Dau
ra y este de Melchor Saladrigas, quien con igual pacto 
la habia adquirido de D. José Fatjó y Fatjó:

Resultando que D. Francisco Fatjó y Llampallas, 
como heredero de su padre D. José, entabló en 46 de Oc
tubre de 4861 la demanda objeto de este pleito para que se 
condenase á los herederos y sucesores de D. Salvador 
Fosch y Broquetas, que designó por sus nombres, á fir
m ar á su favor escritura de retroventa de la pieza de tier
ra que poseían con el pacto de retro, y á hacer formal di
visión y entrega de ella con los frutos percibidos y po
didos percibir desde el dia del emplazamiento, mediante 
á entregarlos Fatjó las 4.400 libras satisfechas por D. S al
vador Fosch y Broquetas á D. Francisco de Moxó, y 
las 400 libras del precio adicional de la carta de gracia; 
pretensión que fundó en que en esta clase de enajena
ciones el vendedor se reservaba la facultad de recobrar 
la cosa siempre que quisiera mediante la restitución del 
precio, pudiendo en virtud  de tal pacto el vendedor ó 
sus sucesores deshacer la venta y recobrar la cosa ven
dida, aunque hubiese pasado al dominio de otro ó ten i
do ulteriores traspasos, y que la sentencia que resolvía 
definitivamente el negocio que era objeto del litigio 
obligaba á los litigantes y á sus herederos y sucesores 
particu lares:

Resultando que Doña Mariana Antonia Domenech, 
viuda y usufructuaria de D. Salvador F osch , y su hijo 
D. Joaquín, contestaron á la demanda alegando que las 
fincas comprendidas en el establecimiento otorgado por 
D. Magin de N inot habian sido adjudicadas á Moxó por 
ejecutoria del Tribunal competente: que por virtud de 
dicha adjudicación habia quedado destruido y sin valor 
el expresado establecimiento, así como las escrituras de 
venta con pacto de retro otorgadas por los antecesores 
causantes del demandante de parte de las fincas com
prendidas en el establecimiento, á las cuales habia ex
tendido sus reclamaciones Muxó, y entre las que se con
taba la pieza de tierra que reciam.iba el demandante: que 
esta la habia poseído D. Salvador Fosch y Broquetas 
desde el dia 8 de Mayo de 4823 en virtud del contrato 
celebrado con Moxó, del cual habia tenido noticia el de
mandante y no habia im pugnado, y que desde la citada 
fecha habian trascurrido más de 38 años; y que opo
niendo en su virtud las excepciones de falta de acción 
y prescripción, suplicaron se les absolviera de la deman
da, condenando al dem andante al pago de las 400 libras 
del precio adicional de la carta de gracia que ofrecía

como complemento de la eviccion prestada en la escri
tu ra  do Octubre de 4817, sin que adm itiera dicha canti
dad en otro concepto:

Resultando que Doña Teresa de E vans, como cura
dora de su hija, nieta de D. Salvador Fosch, únicos he
rederos de este que comparecieron, opuso á la demanda 
las mismas excepciones; y que citados de eviccion, Don 
Diego Moxó sostuvo que no era procedente, porque su 
causante habia prometido eviccionar para el solo y con
creto caso de comparecer alguno con derecho más pri
vilegiado á la pieza de tierra : que en Ja citada escritura 
se habia limitado á percibir un crédito suyo legítimo 
que nádie le ponia en disputa, y que Fosch se habia 
conformado en pagar; y que por tan to , m iéntras no 
se pusiese en cuestión á la casa de Moxó la legitimidad 
de aquel pago, no tenia obligación de eviccionar, porque 
sólo para este caso se habia estipulado la eviccion, ade
más de que no habia intervenido en los contratos que 
daban origen al pleito:

Resultando que absueltos de la dem ándalos suceso
res de D. Salvador Fosch y Broquetas por la sentencia 
revocatoria que en 8 de Octubre de 4867 dictó la Sala 
segunda de la Audiencia de B arcelona, interpuso Don 
Francisco Fatjó  recurso de casación citando como in 
fringidas:

4.° Las leyes del contrato, por haberse declarado que 
los sucesores de D. Salvador Fosch no estaban obliga
dos á cumplir la ley ó pacto que se habia impuesto Don 
Salvador , y que este á su vez les habia impuesto libre 
y espontáneam ente en la escritura m encionada , siendo 
así que el pacto de redim ir perpétuam ente la cosa ven
dida á carta de gracia tenia fuerza obligatoria entre las 
p a rte s , no solamente á tenor de las leyes 2.a, tít. 54, li
bro 4.°, Código De pactis inter emptorem et venditorem\ 
34, párrafo veintidós, De editilio edicto; Digesto Quod si 
nolit, y otras de que luego se haria m ención, sino tam 
bién porque era un principio admitido por los tra tadis
tas del derecho que toda obligación y acción puede ex
tenderse á lo infinito si tal era la voluntad de las par
tes; siendo asimismo principio de derecho que las con
diciones puestas en los contratos pueden cumplirse en 
cualquier tiempo, por remoto que sea:

2.° La ley 42 , tít. 5.°, Partida 5.a, según la cual no 
ofrece duda la im prescriptibilidad de la acción proce
dente del pacto de carta de gracia , y que el de redimir 
perpétuam ente la cosa vendida debe ser guardado; cuya 
misma disposición establecía el Derecho romano en sus 
leyes ya citadas 2.a, tít. 54, libro 4.°, Código De pactis 
inter emptorem et venditorem , y en la del Digesto Quod 
si n o lit, párrafo veintidós De edihtio edicto , además de 
que al que adquiría una cosa con pacto de retro no leerá  
dado jam áselud irsu  devolución, ya porque en fuerza del 
pacto se había sujetado á ella, ya también porque se 
gún la ley 3.a, párrafo diez y nueve Digesto De adqui- 
renda possesione, era m áxima constante que nádie po
dia, ni por su sola voluntad ni por el solo trascurso, 
cambiar ia causa de su posesión:

3.° La Constitución del Papa V (así dice) Cum omni 
apostolicim , por la cual y por las decisiones de F on ta- 
nellas, de Comes y de Cáncer, cuyas opiniones tenían en 
aquel Principado fuerza de ley, se establece tam bién que 
es perpétua y no se extingue por el lapso del tiempo la 
acción que tiene el vendedor de una cosa con pacto 
de retro para pedir la reventa en cualquiera ocasión; 
siendo de ad v en ir que Vives estaba tam bién sobre esta 
im prescriptibilidad á Cáncer, Fontanellas, y general
mente á todos los autores; y que constantem ente la A ur 
diencia del Principado habia respetado en sus fallos el 
derecho del vendedor para pedir perpétuam ente la re 
venta, no obstando para ello en ningún caso los traspa
sos de 1a cosa vendida, porque á pesar de ellos no per
día el prim er vendedor su derecho para reclam arla del 
poseedor ; leyes 31 Digesto De pignoratitia actione vel 
contra; 4.a, párrafo tercero Digesto De deindicem aditio- 
ne, y 42, tit. 5.a , Partida 5.a :

4.° Y por últim o, las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 20 de Noviembre de 4866 y 45 de Enero 
de 4867, por la prim era de las cuales se declaró en toda 
su fuerza y vigor la acción entablada procedente de una 
venta á carta de gracia otorgada en 10 de Marzo de 4760, 
declarando asimismo la im prescriptibilidad de la acción 
mencionada en la otra sentencia; puesto que con ella, 
á pesar de haber trascurrido con exceso el lapso de tiem 
po de 30 años sin haber ejercitado el vendedor la a c 
ción para pedir la reventa de la pieza de tierra vendida 
á carta de gracia con es ritu ra  de 15 de Junio de 48i8 
por los padres é hijo de D. Benito y Joaquín Cuyas á 
D. Jáime G iralt, se habia condenado á este á la d im i
sión, y se había establecido que los pactos de retro no se 
hallaban comprendidos en el usatge Omnes causee, único 
fundam ento del fa llo :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín de 
Muro:

Considerando que los terrenos comprendidos en la 
venta otorgada por José Fatjó á Melchor Saladrigas en 
49 de Marzo de 4843 á carta de gracia de redimir perpé
tuam ente hacian parte del censo enfitéutico establecido 
en 4709 por D. Magin de N inot, y por consiguiente 
Fatjó no tenia ni pudo trasm itir el dominio pleno de Jas 
tierras acensuadas, sino el útil, que era el que le corres
pondía en virtud del censo referido:

Considerando que habiéndose retrasado el enfitéuta 
en el pago de las pensiones, fué ejecutado por el dueño 
directo D. B uenaventura de Moxó y N inot, em bargán
dole todos los bienes acensuados, y entre ellos los ter
renos en cuestión, sobre los que se suspendió la via eje
cutiva á instancia de D. Salvador Fosch hasta que se 
hiciese excusión en los del deudor p rinc ipa l:

Considerando que adjudicados ai dueño directo to
dos los bienes que llevaba Fatjó pertenecientes al enfi
téusis, todavía no bastaron á cubrir el capital y pensio
nes liquidadas del censo, resultando una insolvencia de 
2.459 iibras á favor de Moxó:

Considerando que para cubrir esta insolvencia de
mandó en 48 de Febrero de 1823 el referido D. B uena
ventura Moxó á D. Salvador Fosch, como poseedor de 
las dos mojadas de tierra que adquirió de Saladrigas y 
este de Fatjó, y que habian hecho parte del enfitéusis, 
para que le abonase 4.760 libras en que habian sido ju s
tipreciadas ó las dimitiese á su favor, y pusieron térm i
no al juicio con la escritura de 8 de Mayo de aquel mis
mo año, en virtud de la cual D. Francisco Moxó se avi
no á recibir de Fosch 4.400 iibras por las 4.760 en que 
consistía la demanda, dejándole desde entonces libres del 
censo las tie r ra s , y quedando extinguidas por conse
cuencia todas las acciones provenientes de la escritura 
censual de 4709:

Considerando que subrogado Fosch en el dominio 
de las tierras cuyo precio habia satisfecho por insolven
cia de la familia F atjó , quedó resuelta y extinguida 
desde entonces la condición de la escritura de 49 de 
Marzo de 4813 en que se habia establecido la carta de 
gracia, y que además de este título continuó desde el 
referido año de 4823 poseedor tranquilo de las expresa
das tierras y expedito el derecho de prescripción, h a 
biendo trascurrido desde la fecha de la expresada escri
tu ra  hasta la dem anda de 46 de Octubre de 4864 sin la 
menor reclamación, circunstancia que seria bastante 
por sí so la , según el usatge Omnes causee , que es la 
ley 4.a, tít. 2.°, libro 7.° ae las Constituciones catalanas, 
para excluir la dem anda, porque según esta ley todas 
las acciones prescriben á los 30 años, háyase procedido 
con mala ó con buena fé:

Y considerando, según estos antecedentes, que no 
tienen aplicación al caso, y por consiguiente no ha in 
fringido la ejecutoria la ley 2.a , tít. 54, libro 4.° Codicis 
sobre el pacto de re troventa , ni las demás que se citan 
en el recurso , ni se ha contrariado la docirina de las 
sentencias de este Tribunal Supremo de 20 do Noviem
bre de 4866 y 45 de Enero de 4867 sobre la misma m a
teria de ro troven ta ; porque extinguido el censo de 4 /09 
y el pacto de retro de 4843 por Ja consolidación del do
minio directo y útil en virtud de la escritura de 8 de 
Mayo de 4823, ha faltado acción al dem andante, y el de
mandado por otra parte habia ganado el dominio por
prescr ipc ión ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación in te rpues to  por Don 
Francisco Fatjó  y Llam pal las ,  á quien condenamos en 
las costas ; y m andam os que se devuelvan  los autos á la 
•Audiencia de que proceden con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará 
en la G a c e t a  y se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandam os y firraam os.=M auricio G arcia.=  
José M. Cáceres.=Laureano de Arríela,—Francisco Ma-



ría de C a s t i l l a .  =  José Ferm ín de Muro. =  Joaquín Jan - 
m ar.— Juan G-onzalez Acevedo.Publicación.**Leída y publicada fue la an terior  sen
tencia por el ílmo. Sr. D. José Fe rm ín  de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Jus tic ia ,  estándose cele
brando audiencia pública en su Sala p rim era  el dia de 
hov de que certifico como Escr ibano  de Cámara.Madrid 9 de Julio de 1869.=G regorio Camilo García.

Contestaciones de los P relados á la c ircu la r 
de 5 del ac tu a l, expedida p o r  e l M inisterio 

de G racia y Justic ia .

OBISPADO DE CALAHORRA Y LA CALZADA.
E xcm o. S r . : O cupado desde 22 de Julio  ú ltim o 

en  v is ita r las iglesias y ad m in istra r el santo s a c ra 
m ento de la C onfirm ación en los pueb los de esta Vi
caría  y la de Y anguas, he recibido en  el día de ay e r 
la circu lar de V. E., com prensiva del decreto de S. A. 
el Regente del R e in o , fecha 5 de l a c tu a l, con la e x 
posición que la precede. ,A tenor de dicho decreto , puedo aseg u ra r a V. E. 
con satisfacción que  n inguno de los eclesiásticos de 
mi diócesis ha faltado á los deberes que  le im po ne su  
sagrad© ca rá c te r , y que  espero confiadam ente se
gu irán  en adelan te  esta m ism a línea de conducta; 
por cuya razón, ni he ten ido necesidad  de ad o p ta r  
m edida alguna ca n ó n ic a , n i creo  m e v eré  precisado  
á adoptarla  en lo sucesivo.

P ro cu ra ré  pub licar lo án tes  posible el b rev e  ed ic 
to pastoral á q u e  se refiere el a r t. 3.° del m en cio n a
do decreto  , y ten d ré  la h o n ra  de rem itir  copia del 
mismo á la S ecre taría  del M inisterio del digno cargo 
de  V. E ., según se prev iene.

Dios g ua rd e  á V. E. m uchos años. San P edro  
M anrique , en san ta  pastoral v is ita , á 15 de Agosto 
de  1 8 6 9 .= E x cm o . S r .= S e b a s t ia n , Obispo de C a
lah o rra  y la C a lzad a .= E xcm o . S r. M inistro de G ra
cia y Justicia.

OBISPADO DE CALAHORRA Y LA CALZADA.
Excm o. S r . : Conform e á lo que  tu v e  el honor de 

m anifestar á V. E. en mi com unicación de 15 del a c 
tual , acom paño copia de la exhortación pastoral d i 
rigida al clero y fieles de esta mi d ió ces is , cuyo  do
cum ento se pub licará  inm ed ia tam en te  por Boletín  
ex traord inario  á fin de que  cuanto án tes  p u e d a n  
los Párrocos d a r conocim iento de él á sus feligreses.

Dios guard e  á V. E. m uchos años. S an ta  v is ita  
pastoral de San  Pedro M anrique á 17 de Agosto 
de 1 8 6 9 .= E x cm o . S r .= S e b a s t ia n , O bispo de C a
lahorra y la G alzada .= E xcm o . Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia.

OBISPADO DE CALAHORRA Y LA CALZADA.
Nos el Obispo de Calahorra y la Calzada. — A l clero y fieles de nuestra amada diócesis, salud y paz en N ues

tro Señor Jesucristo.
Con profundo sentim iento y hondo pesar nos vem os 

obligados, am ados herm anos é hijos en Jesucris to , á 
dirigiros nuestra voz á fin de recordaros un deber, siem 
pre im portante y necesario, y que lo es m ucho más en 
las críticas y dificilísimas circunstancias en que hoy se 
halla nuestra infortunada nación.Divididos por desgracia los hijos de una mism a 
patria en opiniones y partidos políticos que anuncian  la 
ru ina y desolación de nuestro país, porque tal debe ser 
el destino de todo pueblo agitado por divisiones in testi
nas, según está consignado en el Libro Divino que en
cierra verdades eternas y oráculos infatigables, palpa
mos ya con espanto los tristes resultados de esta divi
sión de los ánim os, y asistimos horrorizados á espec
táculos dolorosos en estos m om entos de pertu rbación  
social.

E n  tal situación no podemos dejar de avisaros, h e r
manos é h ijos, de la obligación que teneis de am aros 
unos á o tro s , conforme al precepto term inan te del m is
mo Jesucristo; y debemos exhortaros á que conservéis 
con el m ayor empeño y con exquisito cuidado el pre
cioso distintivo que el Salvador del m undo quiso que 
ostentasen todos sus discípulos: la caridad.

Sin este vínculo de unión, que debe estrechar los 
miembros y voluntades de la gran familia hum ana ; sin 
este elem ento de paz y de concordia, que debe ev itar el 
choque de pasiones im petuosas y de intereses encontra
dos, faltarían Jas condiciones esenciales de la vida so
cial, y por consecuencia no podria concebirse sociedad 
perm anente y estable. Porque ¿qué cosa es la sociedad 
hum ana; más bien, qué otra cosa debe ser sino la reunión 
de séres racionales unidos en tre sí por los mismos lazos, 
identificados por unos mismos in tereses, y cuyos e s 
fuerzos deben dirigirse á un mismo fin? Desde el mo
m ento , p u e s , en que falte la ca rid ad , ya la unión no 
existe más que en el n om bre ; la fraternidad no es más que una utopía , una palabra hueca que nada significa, 
y consiguientem ente el equilibrio social tiene que re 
sentirse , y reinar en el m undo la confusión y una pugna eterna en tre los individuos que form an la sociedad.

Cuando Jesucristo Dios y Hombre apareció en el 
m u n d o , probó con su doctrina y con sus obras que su 
misión consistía principalm ente en ejercer la caridad, 
en consolar á los débiles, socorrer á los indigentes, l i bertar á los oprimidos, sem brar en el m undo los precio
sos gérm enes de unas virtudes hasta entonces descono
cidas, y proclam ar la verdadera igualdad , la positiva 
fraternidad basada en el am or divino. Y al Soberano y 
al súbdito, y al señor y al esclavo, y al potentado y al pordiosero, y al indígena y al ex tran jero , y al gentil y 
al jud ío , á todos indistintam ente les dice: Todos sois 
herm anos: Omnes vos fraires estis. Amaos reciprocamen
te. Haced d los demás lo que quisierais que se hiciese con 
vosotros. Uno mismo es el Dios de todos. Y estas m áxi
mas, enseñadas por el Divino M aestro, autorizadas con 
su ejemplo y sancionadas con su sangre, obran una re 
volución feliz en los instintos de los pueblos , y cam bian 
las costum bres, y se incrustan  en las leyes, y poco á poco 
van desapareciendo las antiguas preocupaciones del pa
ganism o; y las rivalidades d ism inuyen, el despotismo cede, el poder se hum aniza, y la esclavitud se va abo
liendo de los Códigos en proporción que el elem ento 
cristiano va encarnando en las sociedades, hasta que 
por último la caridad triunfa del egoísmo, y los hom bres 
y los pueblos se reúnen bajo el brillan te  estandarte de 
la Cruz. Y este gran m ilagro, esta fusión de todas las 
clases sociales, obrado por la doctrina de la religión cris
tiana , prueba la impotencia de toda otra doctrina para 
producir ese gran sentim iento de fraternidad que forma 
la dicha de los individuos en particular y el bienestar de la sociedad en general.

E sta verdad la hemos visto dem ostrada en los siglos 
de m ayor c u ltu ra , en los pueblos más civilizados y en 
las naciones más ilustradas. Cuando se ha  tratado de 
am algam ar, digámoslo así, á las sociedades sin el concurso de esta doctrina celestial, y procurado sin ella 
hacerlas dichosas, los resultados han venido á com pro
bar que se podrán d iscurrir bellas teorías económicas, 
describir sobre el papel brillantes proyectos de asocia
ción , inventar planes deslum bradores de Gobierno, y 
m ultiplicar cuanto se quiera los sistem as; pero nunca hacerlas felices creando la ca rid ad , jam ás establecer en 
el m undo el verdadero am or del prójim o, de modo a l
guno fom entar el espíritu de verdadera fraternidad. Y por que? Porque por más que se pongan en juego 
todas las ideas de Gobierno im aginables, fuera de los 
principios católicos, fuera de la caridad m utua en tró los individuos de* la sociedad, sólo pueden ser en este m un- 
p t ’ ' f  íÜU’Rm&dos,. y cuanto más se afanen por buscar su felicidad , más léjos hu irá  de ellos. Porque la caridad no 
se in v e n ta , el am or no se crea con sistemas y combina
ciones hum anas, la fraternidad no nace en las Asam bleas , ni en los m eetings, ni en los c lu b s , ni brota en los campos de batalla. Dios es quien siem bra en el alm a 
esas v irtudes; su m ano es quien las fecunda, y esa 
m ano divina es la de nuestra  religión sacrosanta.

A cojám onos, pues, am ados herm anos é hijosi á esta arca de salvación en el diluvio de males que inundan la 
tierra toda en medio del torbellino de las pasiones que 
agitan á nuestro desventurado país. Escuchem os la au 
gusta y m aternal voz de esa religión divina que nos propone como primero y fundam ental principio de su doc
trina : Amad á vuestros prójimos como d vosotros m is
mos. Düiges proxim um  tuum  sicut teipsum. Y si así lo 
hacem os, nuestra  nación será fe liz , nuestros pueblos 
envidiables, nuestras familias dichosas. Practicando 
esta sublime enseñanza, el am or recíproco, la verdade
ra  fraternidad , la concordia y la paz harán  las delicias 
de todos los españoles; y los odios , las venganzas y las 
rivalidades serán nom bres desconocidos en tre nosotros. 
No habrá ya partidos que se hostilicen , ni bandos que se disputen el triunfo , rn discrepancia de opin iones, ni 
luchas intestinas, ni choques sangrien tos, porque todos 
los españoles estarán animados de unos mismos sen tim ientos, serán dirigidos y guiados por unas mismas ideas, y cam inaran á un mismo fin.

De este modo los gobernantes com prenderán su alta 
y delicada misión, y serán justos, discretos y clementes; 
y  sus subordinados no olvidarán su deber, m ostrándose

dóciles, sumisos y obedientes, cual cumple á buenos cristianos y verdaderos católicos. Por este medio, en fin, 
acabarán para siempre los trastornos, las revueltas, las contiendas que tantas lágrim as y tan ta  sangre han hecho derram ar en nuestro suelo. Cada individuo desem 
peñará fielmente su papel en el gran concierto social; cada uno perm anecerá contento, tranquilo y satisfecho 
en el puesto que les señala su vocación, y vivirá recogido en el lugar que corresponde á su profesión, clase ó estado; el eclesiástico en el santuario , el m ilitar en el 
sagrado de la ordenanza, el letrado en su bufete, el em 
pleado en su oficina, el labrador en el campo, el a rtesa
no en su taller, el fabricante en su industria, y el m er
cader en su tienda. Todos procurarán  cum plir con r e ~ 
hgiosa exactitud sus obligaciones cristianas y sociales- 
lodos profesarán una misma fé, la católica: p ra c t ic a r^  
una misma m oral, la del Evangelio: y firmes todos en 
los principios de la verdad infalible y de la justicia 
eterna, concurrirán de consuno á levantar sobre cim ientos sóiióos é indestructibles el majestuoso y sor
prendente edificio de nuestra  regeneración y prosperidad m aterial y moral, coronándolo con una inscripción 
que contenga en caracteres indelebles que puedan leer lasgeneraciones venideras estas halagüeñas y'consolado- 
ras Palabras: Pax vohis. Paz d vosotros.E sta oaz os desea vuestro Obisno; y con ella la paz 
de vuestra conciencia, que nace d é la  virtud; la paz del alma, que consiste en la gracia. Y con esta paz, que os 
h ará  vivfr  fraternalm ente unidos y dócilmente subordi
nados á toda potestad, según ordenación divina, asegu
rareis vuestra felicidad en esta vida y la ven tu ra  eterna en la otra.

, Recibid, amados herm anos é hijos, con el testim onio 
más expresivo de nuestro paternal afecto, la bendición 
Que á todos os damos con entrañable am or en el nom 
bre d d  Padre y del Hijo y del E spíritu  Santo., Dado en santa visita pastoral de .San Pedro M anrique a l7 d e  Agosto de 4869 = S eb astian , Obispo de Calahor
ra  y la C alzada.= P or m andado de S. E. I. el Obispo mi 
señor, Dr. D. Santiago Palacios y Cabello, Canónigo Se
cretario .Los señores Párrocos y Ecónomos leerán esta nues
tra exhortación pastoral en el ofertorio de la Misa del 
prim er dia festivo.

Es co p ia .= E l Obispo.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL OBISPADO
DE BARB aSTRO .

( Sede v a c a n te .)
Excm o. S r . : E n te rad o  del decreto  de S. A. el R e

gente del Reino del 5 de los co rrien te s , tengo la sa
tisfacción de m anifestar á Y. E. q u e  todos los ec le
siásticos de esta diócesis se hallan  al fren te  de sus 
p reb en d as  y p a rro q u ias  á que están  ad scrito s , lle
nando  los deberes de su sagrado m inisterio , sin m ez
c la rse  en cuestiones políticas, p o r  ser a jenas é im p ro 
pias de su  estado; por ello m e veo relevado de to 
m ar prov idencia  a lguna contra  tan  resp e tab le  clase, 
toda vez que con la m ayor abnegación y patrio tism o 
se en cu en tra n  desem peñando  sus respectivos cargos, 
á pesar del estado m iserable á que se hallan  red u c i
dos por no haberles sido cu b ie rta s  sus m ezquinas 
dotaciones desde  el m es de D iciem bre últim o in c lu si
v e , y  obligados por ello la m ayor p a rte  á em p lear la 
ca rid ad  pública p a ra  a te n d e r á su necesaria  a lim en 
tac ión ; siendo m uchos los que m e h an  pedido p e r
m iso p a ra  tra s lad a rse  al seno de sus fam ilia s , lo cual 
no han v e rif ic a d o , por cu an to  oyendo n u estro s  ru e 
gos co n tinú an  al fren te  d e  sus p a rro q u ia s , a p u ra n 
do hasta  el ú ltim o  ex trem o  los q u ila tes  de su p a 
ciencia.

A catando  com o es deb ido  la ex p re sa d a  ó rden  de 
S. A ., cediendo á los im pulsos de m i conciencia , no 
puedo  m énos de p ro tes ta r co n tra  su  fondo y  form a; 
siendo su m am en te  sensib le  haya  sido pub licad a  por 
la p rensa  , la cual confunde la re sp e tab le  clase del 
clero en la crim in a lid ad  de uno ó m u c h o s , h ac ién 
dole p e rd e r  la fuerza m oral tan  necesaria  para  llen a r 
su sagrado m inisterio .

Cediendo á lo rogado en el m encion ado  decreto , 
en  el p r im e r  Boletín eclesiástico de esta diócesis (de l 
q u e  m an d aré  á Y. E. un  e je m p la r)  d ir ig iré  una 
pastoral á m is d iocesanos encargando  una vez m ás 
la obediencia á las po testades constitu idas; no verifi
cándolo  con la b re v e d a d  reco m end ada por h a lla rm e  
im posibilitado m a te ria lm en te , toda vez q ue  e lim ina
das del ac tual p resu pu esto  las sum as d e stin ad as  para  
gastos de adm inistración , me en cu en tro  sin S ec re ta 
r io , esc rib ien tes  , e s tam p and o  aq uella  en  el m e n 
cionado Boletín por falta de recursos pa ra  im p r i
m irla po r sep a rad o ; acerca de este inesperado  in c i
den te  re c u rr iré  m uy en b reve  á S. A. el R egente del 
R eino , pues no se concibe G obierno  sin a d m in is tra 
ción.

No tem a el G obierno la ac titu d  del c lero  de  la 
diócesis de B a rb a s tro : ilu strado  y adornado  con las 
v irtu d es  cristianas, se ocupa ún icam en te  en llen ar su 
sag rada  m isión, sin m ezclarse  en las contiendas, po
líticas: po r ello d a rá , como siem pre  lo ha verificado, 
á Dios lo q u e  es de Dios, s in  fa lta r  á lo q u e  debe  al 
César.

Todo lo q u e  tengo el honor de e levar al su p e rio r  
conocim iento de V. E. en  cum plim ien to  á lo p recep 
tuad o  en  el citado decreto.

Dios g ua rd e  á V. E . m uchos años. B arbastro  16 
de Agosto de 1 8 6 9 .= E x em o . S r .= E I  Y icario  capi
tu la r, F rancisco  R u fas .= E x cm o . Sr. M inistro de G ra
cia y Justic ia .

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL OBISPADO DE BARBASTRO.
(Sede vacante.)

E xcm o. S r .:  C ondescendiendo á lo rogado por 
S. A. el Regente del Reino en su decreto  del 5 de los 
co rrien tes  (sa lvos siem pre  los derechos é in d e p en 
dencia  de la Iglesia), he d irig ido  u n a  pastoral á m is 
diocesanos, la cual pod rá ver V. E. en el ad ju n to  B o
letín que le acom paño como le p ro m etí en m i com u
nicación del 16 del actual. *

Dios gu a rd e  á Y. E. m uchos años. B arbastro  16 de 
Agosto de  1 8 6 9 .= E x cm o . S r . =  F rancisco  R u fa s .=  
Excm o. Sr. M inistro de Gracia y  Justicia.
N O S  EL D R . D. FRANCISCO DE RUFAS, PRESBÍTERO , CANÓNIGO 

DOCTORAL DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE B A R B A S -  
TRO, DE ELLA Y DE TODA SU DIÓCESIS VICARIO CAPITULAR, 
GOBERNADOR ECLESIÁSTICO POR EL ILUSTRÍSIMO CABILDO  
EN SEDE EPISCO PAL VACANTE &C.

Al venerable clero y fieles de este Obispado.
Desde que nos hallam os al frente del gobierno de 

este Obispado, am adísimos diocesanos, en todas nuestras 
pastorales y en cuantas ocasiones se nos han presenta
do os hemos inculcado la sumisión y obediencia á las 
Autoridades co n stitu idas , tanto en el órden religioso como en el c iv il; y hasta qué punto hayais escuchado 
nuestras exhortaciones, lo manifiestan palm ariam ente la 
paz, tranquilidad y reposo que por la m isericordia de Dios reina en nuestro territorio, m iéntras que otras ciu
dades y provincias del reino están ardiendo con la com
bustión de encontrados partidos que pugnan en tre  sí.

Vuestra ajustada y cristiana conducta nada nos ha 
dejado que d e sea r; y al considerar que B arbastro no es 
una de aquellas ciudades g ran d es , opulentas y volup
tuosas dadas á la molicie y á la ociosidad, m adre fecunda 
de todos los desórdenes, vicios y pecados, tanto públicos como secretos; al ver en la mism a y en todos los pueblos 
de su Obispado la general aplicación de cási todos sus 
habitantes al trabajo personal, á la más an tigu a, más 
útil y honrosísim a ocupación del hom bre, cual es la ag ricu ltu ra , por cuyo ejercicio y profesión, tan distante del 
ruido estrepitoso de los negocios del mundo, os llamó 
un poeta del siglo de oro ios más felices y b ienaventurados de los mortales; nuestro tierno y sensible corazón, como pastor del pueblo más quieto y pacífico de la P e
nínsu la ; nuestro corazón, volvemos á decir, se inunda de un santo gozo espiritual viendo hasta ahora que no 
os habéis prostituido ni prevaricado como en otras po
blaciones, debido sin duda alguna á las salvadoras máximas del catolicismo que abrigan vuestros corazones.

Os felicitamos cordialm ente por ello, amados diocesanos; y aun cuando vuestra ejem plar conducta nos 
releva de recom endaros nuevam ente la obediencia que sin distinción de personas, clases y partidos venís prac
ticando ;, esto no obstante, secundando los deseos del 
berm o. Sr. Regente del Reino manifestados en su decreto del 5 de los corrientes (cuyo contexto, lo decimos 
con sentim iento, ha inundado de am argura nuestro co- 
razón), eri prueba de sumisión al principio de autoridad encargado por el Apóstol os recomendamos encareci
dam ente la obediencia á las Autoridades constituidas por ser un deber de todo católico; y todos, absolu ta
m ente todos, debemos darle cumplimiento. El Hijo de 
Dios dijo una vez para siempre: Dad al César lo que es 
del César y á Dios lo que es de D ios , tirando así una línea divisoria entre el sacerdocio y el im perio , en tre  la 
potestad espiritual y la tem poral, para que cada uno en

su terreno gobernase á los hom bres sin entrom eterse la una en las atribuciones de la o tra , salvo algún caso en que se hayan hecho m útuos convenios. Ambas potestades son soberanas en su esfera; y si es un crimen desobedecer á la Iglesia cuando m anda en las cosas re la ti
vas á la religión , crimen es tam bién desobedecer á la 
potestad civil cuando m anda en las cosas civiles. Dios 
es el au tor y suprem o legislador de ám bas sociedades. 
P or eso decia el Apóstol: «Toda alm a está sometida á las potestades superiores, porque toda potestad viene de
Dios ; por lo cual el que resiste á la potestad á Dios
resiste, y los que resisten ellos mismos atraen sobre sí
la condenación.... : por lo tanto es necesario esteis so
metidos á e lla , no sólo por la ira, sino tam bién por la 
conciencia.» Tales son los principios invariables de nues
tra  religión. La Iglesia ha declarado recientem ente á la faz del m undo que no pretende ejercer en los Estados la 
autoridad legislativa fuera del círculo de sus a tribuc io 
nes eclesiásticas, y que rechaza con h o rro r la más lige
ra  sospecha de opinión ó intención que no sea conforme 
á la m áxim a de en tera sumisión á que están obligados 
los súbditos en el órden civil para con la potestad tem poral .

Seguid, queridos diocesanos, estas m áxim as y reina
rán en tre nosotros el órden y la paz, tan necesarios para 
la vida social como el aire para la respiración. No deis i oidos á los que con cualquier pretexto in ten taren  tu r 
bar el sosiego público. Los prim eros cristianos nunca tom aron parte en las revueltas del imperio. Conducios 
así tam bién vosotros, obedeciendo á las Autoridades y 
aborreciendo los trastornos que , además de ser opuestos 
á las m áxim as de concordia y fraternidad que deben reinar en tre cristianos, nunca pueden com pensar los males que 
traería consigo una guerra fratricida. El Señor dijo que 
todo reino dividido será desolado; y para que nuestra  
España no tenga que llorar esta calamidad, estem os to
dos animados de unos mismos sentim ientos. Cálmese de 
una vez esa agitación febril que, como una epidemia, trae 
desasosegados tantos ánimos en nuestra  patria. La ley 
evangélica que habéis profesado en el bautism o está 
sobre todas las form as de G obierno, las dom ina á todas; 
y cum pliéndola fie lm ente , serán vivificadas por ella y 
producirán los bienes inapreciables de la vida social, vol
viendo á ser por este único medio nuestra  E spaña la n a
ción herm osa señora de las gentes.Y vosotros, mis amados cooperadores, que con la ma
yor m agnanim idad y cristiana resignación continuáis al 
frente de vuestras parroquias y prebendas ejerciendo 
vuestro m inisterio de paz y conciliación á pesar de fal
taros hasta  el alim ento necesario, inculcad en medio de vuestros sufrim ientos y am argas privaciones la sumisión 
y obediencia á las Autoridades. Paz y sumisión predica
ba nuestro divino Salvador, al propio tiempo que enseñaba y propagaba las verdades religiosas y los preceptos 
saludables de la moral evangélica. A pacentad á vuestras 
ovejas en los saludables y abundantes pastos del catoli
cismo, sin que debilite vuestro celo y fervor religioso la 
vergonzosa m iseria en que os halláis sumidos. Tened 
fé en las divinas promesas; pues los hom bres de v e r
dadera fé, decia San Jerónimo, no tem en al ham bre ni á 
las privaciones. Dios en las situaciones extraordinarias 
y en los grandes apuros hasta hace m ilagros para sus
ten ta r á los suyos y á los que le buscan de corazón.

Debem os, por ú ltim o , exhortaros, amados coopera
dores y queridos diocesanos, á que os sostengáis firmes 
en la fé y adheridos cada vez más á las virtudes eter
nas ; á que conservéis el religioso espíritu que os legaron vuestros antepasados como herencia privilegiada, y 
á que practiquéis las virtudes cristianas, huyendo del 
pecado enemigo de nuestras alm as para que, adornados 
de la divina gracia, os hagais dignos para optar al don 
santo de la perseverancia y á la inm arcesible corona 
de la gloria que os desea, pide y suplica continuam ente 
vuestro pastor en el nom bre del Padre y del Hijo y del 
E sp íritu  Santo.

Dado en B arbastro á 24 de Agosto de 1869.*=Fran- 
cisco Rufas.

OBISPADO DE SEGO VIA.
Número  9.

Excm o. S r.: He recib ido el dia 11 del p resen te  
la c ircu la r q u e  p o r el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se m e ha dirig ido con fecha 5; y tengo el honor 
de d ec irle , para  que lo ponga en conocim iento del 
Serm o. Sr. R egen te del R e in o , que m e ocupo en la 
redacción de la c a rta  pastoral á q u e  el a r t. 3.° de la 
p rec itad a  c irc u la r  se refiere con la len titud  q u e  m i 
avanzada edad  y h ab itua les  padecim ien tos m e p e r 
m iten; esperando  q u e  tal vez pueda p u b licarla  en el 
núm ero  del Boletín eclesiástico co rrespon d ien te  á esta 
sem ana, del q u e  te n d ré  al honor de rem itir á Y. E. 
un  e jem p lar.

É n tre  tan to  tengo la satisfacción de asegu rarle  q ue  
en mi diócesis n ing ún  eclesiástico ha ab ando nado  su 
iglesia p a ra  lanzarse á com batir la situación  ac tu a l, 
ab rigando  la esperanza de q u e  lo m ism o suced erá  en  
ade lan te .

Dios gu a rd e  á V. E. m uchos años. Segovia Agos
to 16 de 1 8 6 9 .= F r . R o d rig o , Obispo de S e g o v ia .=  
E xcm o. Sr. M inistro de Gracia y Justic ia .

OBISPADO DE SEGOVIA.
Número  10.

Excm o. S r . : Incluyo  á V. E. copia litera l y a u 
tén tica  de la c a rta  p asto ral que  d irijo  al clero de mi 
diócesis, según  ofrecí á V. E. en mi com unicación 
d e l 4 6 del presen te .

Dios guarde á V. E. m uchos años. Segovia Agos
to 23 de l869. =  Fr. R odrigo , O bispo de S e g o v ia .=  
E xcm o. S r. M inistro de  Gracia y Justic ia .

OBISPADO DE SEGOVIA.
Nos D. F R . RODRIGO ECHEVARRÍA Y B R IO N E S , PO R LA

GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA OBIS
PO DE SEG O VIA , CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL
ÓRDEN AM ERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA.

Al venerable clero de nuestra diócesis.
Cuando leimos la circu lar del Serm o. Sr. R egente 

del Reino, que con fecha 5 del presente nos fué rem i
tida por el Ministro de Gracia y Justicia, desde luego se 
nos ocurrió la respuesta del Rey Asuero á su esposa 
Ester, reducida á estas palabras: No m orirás , porque no 
estás comprendida en la ley de muerte que se ha dado 
contra todos los judíos que existen en m i imperio.

En efecto, la circular á que aludim os no tiene apli
cación por ah o ra , ni creo que la tenga en adelante en 
nuestro O bispado, en el cual nos consta que n ingún 
eclesiástico ha hecho arm as contra la actual situación 
política creada por las Cortes C onstituyentes. P o r m a
nera que, en vez de tener que tom ar medidas para re
prim ir la desobediencia de nuestro clero, nos complace
mos en darles las gracias más afectuosas por el noble 
modo que vienen observando en asuntos y m aterias políticas.

Pero teniendo en cuenta que la intención del Sere
nísimo Sr. Regente habrá sido, no sólo evitar el mal 
presente , sino prevenirle para el p o rv e n ir , creemos de 
nuestro deber pastoral, no enseñar sus deberes á nues
tros am ados y respetables Sres. Curas y dem ás Coadju
tores nuestros en el m inisterio, que gracias al Señor no 
ignoran, sino rogarles y suplicarles por las en trañas de 
Jesucristo que continúen como hasta aquí dando á Dios 
la obediencia y sumisión que se le debe, y á las A uto
ridades civiles el acatam iento y respeto que nos encar
ga San Pablo , no sólo por te m o r , pues no en balde ciñen la espada, sino por conciencia.

Dejando á los partidos políticos que arreglen como 
puedan sus d iscordias, nosotros los eclesiásticos tenemos el derecho y la obligación de arreg lar otras discor
dias de m ayor, de inm ensa im portancia. ¿Q ué discor
dias son estas á que me refiero? Las discordias que han 
sembrado y continúan sem brando en el campo de la 
Iglesia los enemigos de la v e rd a d , y que cultiván con 
incansable é increible afan. L a incredulidad, las doctrinas erróneas, la corrupción de costum bres , la persecu
ción de los m inistros de la Iglesia, tratándonos de fanáticos, ilusos é impostores.

N uestra misión, amados mios, nos obliga á no tom ar otras arm as que la invencible de la divina palabra, 
hasta rend ir y destru ir á estos enemigos implacables. 
E sta espada de la palabra de Dios, que penetra hasta lo 
más íntim o del corazón, es la espada que la Iglesia ha 
puesto en nuestras m anos, m andándonos usar de ella 
contra los errores y perversas m áxim as de cualquiera parte de donde procedan.

Siguiendo y cumpliendo con la obediencia que nos encarga el Apóstol á las legítimas potestades constitu i
das, no harem os más que llenar una justa  obligación. No les harem os resistencia con nuestras palabras, y 
ménos con nuestras obras. Sólo en el caso que trasli- m inando sus facultades nos m andasen algo contra la 
ley del Señor ó contra las de la Ig lesia, les diremos con todo respeto con el Príncipe de los A póstoles: Juzgad 
vosotros si es justo obedeceros ántes que á Dios.

Inculcad estos mismos sentim ientos á vuestros feligreses cuando en vuestras pláticas dominicales y en la 
explicación de la doctrina cristiana les instruyáis de sus obligaciones de buenos cristianos.

Que el Señor, como incesantem ente se lo pedim os, 
os guarde y conserve en su san ta  gracia, y haga que en

ella recibáis la bendición que con singular afecto espi
ritual os damos á todos en el nombre del Padre , del Hijo y ael Espíritu Santo.

Dada en nuestro palacio episcopal de Segovia el 
dia 21 del mes de Agosto del año de 1869.= Fr. R o dri
go, Obispo de Segovia. = P o r  m andado de S. E. I. el Obispo mi señor, Dr. Ildefonso Infante, S ec re ta rio .= E s  
eo p ia .= E l Obispo.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO CAPITULAR
DE LA DIÓCESIS DE SO L SüN A .

Excm o. Sr.: En v ir tu d  de lo p rev en id o  por S. A. 
el R egente del Reino en decreto de 5 del ac tu a l, acom 
paño a d ju n ta  á V. E. copia de la b re v e  ex hortació n  que  
he dirigido al clero v fieles de es(/S diócesis, d e b ie n 
do m anifestar á V. E. q ue no tengo noticia de que  
n ingún  ind iv iduo  del de este O bispado haya ni a b a n 
donado su destino  para  lanzarse á co m batir la s i tu a 
ción política actual, ni tam poco faltado al d e sem p e
ño de sus d eberes en pu n to  á la pred icación . Hay, no 
obstan te, tres  cap itu la res  au sen tes de la diócesis, á 
qu ienes  por causas que ex p re sé  á Y. E. en m i co
m unicación de fecha 9 de A bril ú ltim o se dieron co
m endatic ias  p a ra  sus respec tivas diócesis y  o tras si 
fuese m enester, conform e á estilo y p rev en cio n es ca 
nónicas.

Se ha levan tado , E xcm o. S r., no hay  por qué 
o cu lta rlo , ú n a  c ru zad a  vio lenta co n tra  el clero , á 
qu ien  de todos modos y bajo todos concep tos se r e 
baja, u ltra ja  é in ju ria ; s iendo sensib le  q u e  no se 
sa lve  y gu a rd e  en dicha clase, según Y. E respetab le , 
lo que se salva y guarda en las dem ás. Si hay en 
alguna de ellas personas que fa ltan , com o las hay  
c ie rtam en te  en todas las de la so c ied ad , no suele ja 
m ás in c u lp a rse  á la clase á q ue  pe rtenecen , sino á 
los ind iv idu os  q u e  de linquen ; y  ¿por q ué  no se  
gu a rd a  este m ism o m iram ien to  con el clero? ¿Qué, es 
acaso de peor condición?

C onsiderados los indiv iduos com o c iu d ad ano s, creo 
qu e  valen  tan to  como cu a lq u ie r otro español; consi
derados como m in is tro s  de Dios, va len  su p erio rm e n te  
á todo otro. Mas de nada  s irv en  estas consideraciones, 
y en ellos se c ú m p le lo  q u e  en los ú ltim os mom entos 
de su v ida pasó con nuestro  D ivino Salvador, que fué 
hecho el oprobio de los hom bres y el desprecio  de la 
plebe; y au n q u e  no con la v i r tu d ’de A q u e l, su fren  
ellos tam b ién  los desprecios y las b u rlas  , los esca r
nios y denuestos, y las m ás g ran d es  p rivaciones con 
una paciencia y resignación ad m irab les y su p erio res  
qu izás á lo q u e  podria esp era rse  de  cu a lq u ie r  o tra  
clase de la sociedad.

Cada d ía  se acercan  á este G obierno jóvenes que  
alistados en la m ilicia clerical, desem peñan  cargos 
p a rro qu ia les  y dep lo ran  sen tid am en te  la tr is te  s itu a 
ción en q u e  se ha llan  por el re traso  en la percepción  
de sus do taciones, no sabiendo cómo ni de q u é  m a n 
ten e rse , pues van siete m eses los que  se dvben al 
clero en  esta p rov in cia ; y yo no tengo m ás qu e  u n a  
lág rim a de dolor pa ra  consuelo de sus quejas y la
m entos, ni o tro  m edio pa ra  p ro cu ra r  el alivio de su  
desd ichada suerte  q u e  el de rogar en carec id am en te  
á Y. E. que  se d ign e ten d e r un a  m irada com pasiva 
á esta o lv id ada clase, haciendo q ue  se la acu d a  al 
igual q ue  á las dem ás del E stado en el pago de sus 
h a b e re s , lib rán d o la  de los ap u ro s  en q u e  vive, pues 
es digna de ello por ser modelo de ab negación y su 
frim ien to , po r no haberse  separado  n u n c a  de  los d e 
be res de  su  alta  m isión.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Solsona 16 de 
Agosto de 1 8 6 9 .=  Pedro S eg a rra .= E x cm o . S r. Mi
n istro  de G racia y Justicia.
G o b i e r n o  e c l e s i á s t i c o  c a p i t u l a r  d e  l a  d i ó c e s i s  d e

SOLSONA.
Al lim o. Sr. Dean y cabildo de esta Santa Iglesia , seño
res Curas párrocos y demás clero y fieles de la diócesis, 

salud en Nuestro Señor Jesucristo.
Ya debeis tener noticia de que por el Excelentísi

mo Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha expuesto á 
S. A. el Regente del Reino que una parte del clero, olvidando el carácter de nuncio de paz y ejemplo de obe
diencia y m ansedum bre, ha encendido la tea de la d is
cordia, y ha trocado la noble figura del sacerdote católico en paladin de m undanos intereses, y su severo traje en uniforme de las fatigas de la guerra. El Sr. Ministro reconoce, y con razón, que no es toda nuestra  clase res
petable la que ofrece el espectáculo que lam enta, y así 
es en efec to ; pues en toda esta diócesis no hay, que se
pamos , un eclesiástico siquiera que haya faltado á los 
deberes de su sagrado m inisterio, y á quien pueda incre
parse ni reconvenirse por ninguno de los cargos que 
S. E. indica : sabemos por el contrario que , inculcando 
todos el cum plim iento y observancia de los divinos p re
ceptos, h an  contribuido con su palabra y ejemplo al alto 
objeto de la misión que se les tiene confiada, cual es la 
de procurar la paz y felicidad á los pueblos.

S. A. el R egente del R e in o , á consecuencia de la 
exposición mencionada, ha  expedido el decreto de 5 del 
actual; y aunque no sabemos por lo que llevamos dicho 
que el clero de esta diócesis vaya com prendido en él; 
con todo , cum pliendo con lo dispuesto en su art. 3.°, y 
estim ando la paz como la prenda más ventajosa para 
bien de los pueblos y naciones, no podemos dispensar
nos de encarecérosla á todos con la m ayor eficacia; al 
clero predicándola con la palabra y el ejem plo, y á los 
fieles obedeciendo sumisos las sanas doctrinas que re
ciban de a q u e l, que indudablem ente estarán cim enta
das sobre los verdaderos y sólidos principios de la c a n 
dad. Haciéndolo así daremos un testim onio inequívoco 
de que no en vano somos m inistros de un Dios que, no 
obstante ser Rey de Reyes y Señor de los que dom i
n an , se hum illó prestando obediencia á las potestades 
de la tierra  en lo que no era contrario  á las leyes y 
m andam ientos de su P adre celestial. Tenemos de él los 
grandes ejemplos que nos dejó escritos; y m archando 
por las sendas de la paz que nos trazara , cumpliremos 
d ignam ente con lo que tienen derecho á esperar de 
nosotros los pueblos por cuya felicidad y bienandanza 
debemos incesantem ente d irig ir nuestras oraciones y 
súplicas al E terno.

Así se lo prom ete y espera de todos vuestro afectísi
mo en Jesucristo.

Solsona 45 de Agosto de 1869 .= P edro  Jáim e Se- 
ga rra , Vicario capitular.=~Es copia.

OBISPADO DE ASTORGA.
Excm o. S r . : Al rem itir á V. E. la ad ju n ta  copia 

de la exhortación  pastoral qu e  he d irig ido  al clero y 
pueb lo  de mi d iócesis, tengo el sen tim ien to  de  m a 
nifestarle la dolorosa im presión q u e  en mi alm a ha 
causado el decreto  de S. A. el R egente del Reino 
del 5 de los co rrien tes  y la exposición que le p re c e 
d e , en vista de las g raves  im pu taciones con q u e  se 
ce n su ra  al clero  en g e n e ra l, tan sólo po rq u e  algunos 
indiv iduos de esta clase, o lv id ando  su m isión, hayan  
tom ado p a rte  m ás ó m énos ac tiva  en el alzam iento 
carlista que ha ten ido lugar en a lg u nas  com arcas; 
pues es v e rd ad eram en te  ex trañ o  que, apareciendo  
com prom etidos en esta consp iración  in d iv id uo s de 
todas las clases, ún icam ente pa ra  la resp e tab le  del 
clero se haya reservad o  la respo nsab ilidad  de sem e 
jan te s  sucesos.

El clero de m i d iócesis, Excm o. S r . , se ha m a n 
tenido co nstan tem en te  alejado de la po lítica  y a te n 
to sólo á los deberes de su m in is te rio , sin m ezclarse 
en sublevaciones ni to m ar p a rte  en la lucha de los 
p a rtid o s ; y si por desgracia ex isten  alg unas e x c e p 
ciones, esto no parece  suficiente para ju s tifica r c ie r
tas m ed idas qu e  necesariam en te  h an  de p rodu cir el 
desprestig io  de la clase y m erm ar su  saludable in 
fluencia p a ra  el m ejoram ien to  y reform a de las cos
tum bres.

Puedo aseg u ra r con toda la s inceridad  de mi alm a 
que rio tengo noticia c ie rta  de q u e  ninguno de los 
eclesiásticos de esta vasta diócesis haya ab andonado  
su puesto pa ra  lan zarse  á co m batir la s ituac ió n  po
lítica creada por las Cortes C onstituyen tes. Sé q u e  se 
han hecho m uchas prisiones, sin  qu e  me sean  co no 
cidos los m otivos, y que hay procedim ientos p e n d ie n 
tes en averiguación de los hechos y de los v e rd ad e
ros c u lp ab le s , y espero con calm a el fallo de los T ri
bunales; y cuando  vea el resu ltado  y m e rem itan  el 
tan to  de cu lpa respecto á los sacerdotes que  se d icen 
com plicados, o b raré  con arreg lo  á las p resc rip c io nes del derecho.

V. E. sabe m uy  bien q u e  los O b ispos, en la po
testad  que han  recibido del m ism o Je su c r is to , y  en 
el uso y ap licación de las censu ras y penas canónicas, 
son independ ien tes del poder te m p o ra l , al q u e  no

p u ed en  su b o rd in a r sus actos en el ejercicio de su 
ju risd icc ió n  e sp ir i tu a l, sin que por esto pretendan 
faltar al respeto que le  es debido en todo lo perte
necien te  al ó rden  civ il y político del Estado.

Sin excitación de las potestades civiles ha pro
curado  s iem pre  el que suscribe in cu lcar en el áni
mo de los fieles, de pa lab ra  y por e s c r ito , desde el 
pú lp ito  y en sus pastorales, la deb ida obediencia y 
acatam iento  á las A u to ridades constitu idas, inspirán- 
doles en cuanto  ha estado de su  pa rte  am or al ór
den y á la paz : por eso no ha ten ido el m enor rece
lo en rep e tir  sus ex hortacio nes en las presentes cir
cu n stan c ia s , verificándolo  espon táneam en te movido 
sólo del deseo de cooperar m ás y  m ás al restableci
m ien to  del ó rden y de la tran q u ilid ad  pública.

Por lo d e m á s , p u ed e  es ta r  Y. E. seguro de que 
po r mi p a rte  se p ro cu ra rá  ap lica r á los eclesiásticos 
que sean delincuen tes las pen as  canónicas á que se 
hub iesen  hecho acreedores , con en te ra  conformidad 
á lo q u e  p rescriben  el derecho y la disciplina eclesiástica.

Es cu an to  debo p a rtic ip a r  á V. E. á consecuencia 
de lo d ispuesto  en el m encionado decreto , deseando 
v iv am en te  co n se rv a r la m ayor arm onía en tre ámbas 
po testades  y  a le ja r todo m otivo de prevención contra  el clero .

Dios guard e á Y. E. m uchos años. Astorga 17 de 
Agesto de 1869. =  F e rn a n d o , Obispo de Astorga =  
Excm o. S r. M inistro de G racia y  Justicia.

CARTA PA ST O R A L .
Nos D. FERNANDO ARGUELLES M IRANDA, POR LA GRACIA DE 

DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA OBISPO DE AS- 
TORGA, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUÎ  
DA ÓRDEN AM ERICANA DE ISA B E L  LA CATÓLICA &c. &C

A l clero y fieles de nuestra  diócesis, salud, paz y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.
Sum idos en la m ayor tristeza, y traspasado nuestro co 

razón del más intenso dolor, nos vemos en la sensible ne
cesidad, venerables herm anos y amados hijos, de dirie-irog 
nuestra  débil voz en cum plim iento de nuestro debe^pastn 
ral; Desgraciadam ente y á pesar nuestro se turbó la tranquilidad pública en una pequeña parte de nuestra vasta 
diócesis, acontecim iento que aum entó nuestra amargu
ra y empeoró la dolencia que habitualm ente nos aqueja al considerar los gravísim os males que frecuentemente 
acarrean sem ejantes perturbaciones. Es verdad que por 
un efecto de la divina misericordia no hubo desgracias 
que lam entar; pero se verificaron prisiones de ciudadanos 
honrados y de un pequeño núm ero de sacerdotes por 
suponerlos, con razón ósin ella, complicados en la alteración del órden público que tan to  lamentamos.

En su v irtud  no podemos m énos, venerables herma- n o s , de repetir nuestras exhortaciones para que incul
quéis con frecuencia á vuestros subordinados ideas de 
paz, unión, am or y caridad, evitando las discordias, disen
siones y odios, enemigos del órden público, de la justicia 
y m oralidad,obedeciendo á la s  Autoridades constituidas 
sin olvidarlos deberes religiosos, dando al César lo que es del César y áD ios lo que es de Dios, según nos enséñala 
sublim e sentencia del Divino Redentor. Bien sabéis, ve
nerables herm anos, que N uestro Señor Jesucristo, que v ino á d a rla  paz al m undo entero y á quien los Profetas 
anunciaron con el dulce nom bre de Príncipe de la paz, 
ha legado esta enseña á su Iglesia, que la tomó por di
visa de su conducta y operaciones en el sagrado minis
terio. Así es que los Apóstoles y discípulos destinados 
para la conversión del universo la consiguieron sin más 
arm as que la cruz y las palabras de paz y caridad que 
frecuentem ente pronunciaban sus puros labios, hacién
dose dueños de los corazones de todos, y agregándolos 
al redil de Jesucristo. Im itad, pues, á Jesucristo y á los 
Apóstoles, y habréis cumplido exactam ente vuestra div ina misión.

Y vosotros, am ados h ijo s , oid nuestra voz y la de vuestros pasto res, sin dar crédito á los que predican 
doctrinas erró n eas , heréticas y contrarias á la divina 
revelación, ni á los que tratan  de in troducir la discor
dia entre los ciudadanos pacíficos, y causar por este me
dio la ru ina de nuestra  heroica nación, digna por cierto 
de m ejor suerte. Dedicaos al ejercicio de vuestra res
pectiva profesión, á la práctica de las virtudes cris
tianas y á la buena educación de vuestros hijos, ense
ñándoles de palabra y de obra los deberes religiosos y 
políticos, obedeciendo á los superiores eclesiásticos y ci
viles en todo lo que no se oponga á ios divinos precep
tos y moral evangélica. Así lo m anda el grande Apóstol: 
Toda alma  (esto es, persona), dice en el capitulo X ílí  de 
la Carta á los Romanos, esté sometida á ¡as potestades superiores Omnis anima poteslatibus sublimioribus subdita sit. E sta es la doctrina que con voz elocuente pre
dicaba el Apóstol San Pablo, la misma que os anuncia
mos en el nom bre del Señor. Practicadla, hijos predilec
tos, am ándoos con perfecta caridad , m anteniendo la 
unión en tre vosotros, y el Dios de las misericordias os 
colm ará de beneficios espirituales y temporales. En 
prueba de que estos son nuestros vivos deseos, os damos 
con toda la efusión de nuestra  alm a la bendición epis
copal en el nom bre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.

Dada en nuestro  palacio episcopal de Astorga á 16 
de Agosto de 1869 .= F ernando  , Obispo de A storga.= 
P or mandado de S. E. I. el Obispo m i señor, Agustin Pió de Llano, Secretario.

Los Sres. Curas párrocos y Ecónomos leerán esta nues
tra carta pastoral al ofertorio de la Misa del primer dia 
festivo después de haberla recibido.

OBISPADO DE CÁDIZ.
Excmo. S r.: Con atraso  no tab le  por lo extraviado 

de este p u n to , y con no pequeña so rp resa  , he leido 
y releído  el decreto  au to rizado  por S. A. el Sr. Re
gen te  del R eino que V. E . m e rem ite , fecha 5 del 
co rrien te . Y digo q u e  lo he leido y releído con sor
presa, p o rq u e  cabalm en te  me en cu en tro  en una pro
vincia en don de el libera lism o está infiltrado hasta 
en las p ied ras, y form a atm ósfera general en que vi
ven seg lares y clérigos. ¿C arlis tas  p o r aquí? ¿Cléri
gos q u e  tom en  p a rte  en  sus p lanes , que los apoyen, 
au x ilien  ó fom enten ? ¿ Eclesiásticos de esta diócesis 
q ue  se ocupen  de cuestiones políticas? Créame V. E., 
porque adem ás de  ser O bispo , y nada más que 
O b isp o , soy h o m b re  de v e rd ad . Los clérigos de este 
p a ís, como hijos de  sus p a d re s , v iv e n  m uertos á se
m ejan te  ocupación, y cási la desconocen; diríase que 
son im poten tes p a ra  todo ese negocio. Tanto es así, 
que m uchos de ellos, probos y e je m p la re s , perse
guidos de m uerte  en los fervores de la revolución de 
S e tie m b re , v in iend o  á mi casa á guarecerse ó am
p a ra rse , sin recursos unos po r falta de asignación, 
sin pod er p e rc ib ir  los otros ni los justos derechos 
p a rro q u ia le s , porque se los negaban  á título de li
b e rtad , ni han ab ie rto  sus labios, ni se han separado 
de su p u esto , ni han  pensado en o tra c o s a  que en 
su frir  por Dios y  am ar á sus h e rm an o s , sean del 
color político q u e  fueren . Como ellos saben ademas 
que así piensa el O b ispo , y esto q u ie re  y así obra, 
no p ie n s a n , n i q u ie re n , ni o b ra n  m ás que como su 
Obispo.

No tengo  por lo m ism o sobre  qu ién  hacer recaer 
penas can ó n icas , ni las conozco con aplicación al 
caso p resen te  qu e  se supone. Tengo s í, para mí, co
rno una ve rd ad  de b u lto , qu e  en  este país toda ad
vertencia  , p rev en c ió n  ó c irc u la r  al clero sobre res
peto á la A u to ridad  constitu ida , no sólo es inútil por 
hoy, sino de m al efecto p a ra  las gentes, que pueden 

< a la rm arse  y  sup o n er lo que no ex iste. Cuido yo, se
ñor M in istro , de incu lcar esas doctrinas , v pocas 
horas án tes de to m ar la p lum a para contestar á 
V. E. ab rí m is labios p a ra  in tim arla  al respetable 
clero de esta villa , d esp u és  de haberlo  hecho de 
palab ra  y por escrito  á todos mis diocesanos más de una vez.

Si después de  esto hub iese alguno ó algunos (que 
los desconozco) que piensen ó d iscu rran  de otra ma
n e ra , á ese san tuar io no llegan las atribuciones del 
O b ispo , m uy condescendien te  en punto  á opiniones 
h um anas que en nada afecten los in tereses de la re
ligión católica , apostólica , rom ana , ó porque , á Dios 
gracias, el Obispo de Cádiz sabe tam bién  respetar las 
ve rd ad eras  y nacionales libe rtades  concedidas á los 
españoles en órden á ideas y opiniones q ue  no salen 
de la esfera de la discusión.

Dios gu a rd e  á V. E. m uchos años. Alcalá de los 
G ,¡zules, en san ta  visita pasto ral, á -17 de Agosto 
de 1 86 9 .= E xcm o . S r .= F r .  Félix  M., Obispo de Gá- 
d iz .= E x em o . Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 
Circular.

Adoptadas en el decreto de 8 de M ayo, en los del



G obierno P ro v isional que hoy  son leyes, y en los regla
m entos restablecidos las disposiciones que se han ju z 
gado op o rtu n as para la celebración de los exám enes en 
el p resen te  curso , al cual corresponden tan to  los de J u 
nio ú ltim o como los del próxim o Setiem bre, esta D irec
ción general no puede adop tar por hoy o tras n u ev as 
con el fin de p rev en ir ciertos abusos de que tiene cono
cim iento . Sin em bargo, como á los nuevos derechos y á 
la  m ayor libertad  concedida á los alum nos p ara  h ace r 
sus estudios corresponde de parte  de aquellos un  nuevo 
v m ayor respeto á las leyes académ icas d ictadas en su 
beneficio y en el de la enseñanza p u b lica , esta D irec
ción em pleará cuantos m edios sean necesarios p ara  
ev ita r la repetición de ciertas ta itas  q u e , si ra ra  vez 
quedarían  im punes aun  con la m ism a legislación v igen
te, no por eso red u n d an  m énos en desprestigio del cu e r
po escolar.E n tre  ta n to , á la rec titu d  de V. S. y á su reconocido 
celo cum ple h acer e n te n d e r , p rim ero  á  los encargados 
de las Secreta rías de los estab lecim ien tos p erten ec ien tes  
á ese d istrito  u n iversita rio , y después á los a lum nos de 
los m ism os, que los traslad o s de m atríc u la  y  las certifi
cacio n es-traslad o s no serán  expedidos ni adm itidos en 
los diversos establecim ientos de en señanza sino con to 
das las form alidades p re sc r ita s : que siendo inapelable 
el fallo de los T ribuna les, el a lum no  suspenso por a lgu 
no de estos tiene que re c u rr ir  al m ism o establecim iento  
para  su aprobación, á no ser que por c ircunstancias es
peciales su respectivo  Jefe , conform e á lo d ispuesto  en 
el párra fo  segundo  del a r t  497 del reg lam ento  de se
gunda enseñanza de 88 de Mayo de 1859, y en la  ú lti
m a p arte  del art. 194 del de U niversidades de la m ism a 
fech a , lo au to rice  p ara  ser exam inado en o tro : que el 
alum no, m atricu lado  ó libre, tiene el deber de id en tifi
ca r su persona siem pre que i e considere necesario; y 
por ñn , que las faltas com etidas en cua lqu iera  de estos 
con cep to s, va por los a lu m n o s, y a  por los funcionarios 
de los establecim ientos públicos de in s tru cc ió n , serán  
castigados con todo el rigo r que ex ijan  la d isciplina aca
dém ica y la ley civil.V. S. sabe bien que las faltas com etidas por la rep e
tición de exám enes indeb idos, po r la presentación de 
docum entos ilegítim os y o tras sem ejan tes se descubren  
ta rde  ó tem prano  en los expedientes de los in te resados, 
dada la form a en que ac tu alm en te  se in s tru y en ; pero 
esto conviene que lo sepan tam bién  los a lum nos p ara  
que, en la im previsión que suele acom pañar á la ju v e n 
tu d  ó guiados de m alos consejos, no in c u rra n  en u n a  
responsabilidad  tan  fun esta  p a ra  ellos como p ara  sus 
fam ilias, de la cual por n in g ú n  concepto se v erían  a b -  
sueltos después de estas advertencias y las que á V. S. 
sug ieran  su  experiencia y  su  buen  sentido.

V. S. se serv irá  d isponer lo conducen te, y  á la m a
yor b revedad  p o s ib le , á fin de que en los estab lec i
m ien tos del d istrito  de su  digno cargo se cum plan  en 
todas sus p artes las disposiciones que hoy^ rigen sobre 
traslados de m atrícu la , exám enes y ejercicios de g rad o s 
y rev á lida s, corrigiendo  con todo v ig o r, ó som etiendo 
á este cen tro  d irectivo  en caso necesario cualqu ier falta 
que á su no tic ia  llegue.

Dios g u ard e á V. S. m uchos años. M adrid 30 de 
Agosto de 4869.=E1 D irector general, M anuel M ere lo .=  
S r. R e c to r  del d istrito  u n iv ersita rio  d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IST E R IO  D E ESTAD O .

Sección de los A su n to s comerciales.
E l M inistro residen te  de E sp añ a en M ontevideo p a r 

ticipa que h a  fallecido en aquella  capital el súbdito  es
pañol M anuel López P e ñ a , n a tu ra l de P o n tev ed ra ; h a 
biendo dejado algunos bienes, de que se h a  hecho  cargo 
el Juez de in testados de la p rim era  sección de d icha 
c iu d a d , an te  quien deberán  acud ir á p re sen ta r  sus re
clam aciones las p ersonas que se crean  con derecho á la 
herenc ia.

Ig u a lm en te  el Cónsul de E sp añ a  en M arsella m an i
fiesta que el dia 13 del actual falleció en el hosp ita l de 
la  Concepción de aquella ciudad el súbd ito  español co
nocido por José F e r r e r ,  pero cuyo verdadero  nom bre 
era, según p arece , A nton io  X icona ó Gicona y F e rre r , 
n a tu ra l de V alencia, que se h allab a al servicio de las 
M ensajerías Im periales en los vapores de la Com pañía; 
hallándose depositados en la C ancillería de aquel Con
sulado los efectos de uso del difunto  y a lgunos valores 
en títu los al p o rtador é inscripciones de la Caja de D es
cuentos de M arsella á disposición de los legítim os h e re 
deros del finado.

T E S O R E R IA  C E N TR A L
DE LA  HACIENDA PUBLICA.

E l dial.®  de Setiem bre próxim o se ab re  el pago de 
los h ab eres  correspond ien tes en el m es de la fecha á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

M adrid 88 de A gosto de 4 8 6 9 .= P o r  órden, L u is G ar
rido.

SECCION C E N T R A L  D E  CO M UN ICACIO NES 
( c o r r e o s ).

Cartas d eten id a s p o r  fa lta  de franqueo  en%9 de Agosto* 

N úm ero. NOMBRES. D estinos.

575 A ntonio  C onrado .  ....................Olivenza.
576 A na M artos . ............................. Baeza.
577 Carlos G re n a l................................M ontevideo.
578 Dionisio A lv arez ...........................San Sebastian .
579 JEugenio P e ñ a ...............................Badocondes.
580 F e rn a n d a  L ó p ez ...........................Daimiel.
581 G regoria J im e n o ............................. Castro-Urdiales.
588 José S u a re z ....................................N avia.
583 M artin M oreno .........................T orrejon  de A.
584 M aría M ig u e z . , ............................ E spinillas.
585 Rafael de la P iñ e ra .................. Sevilla.
586 R afaela A rn a iz ............................H aro.
587 R am ón L a v i ñ a ......................... Jaca.
M adrid 30 de A gosto de 1869 =  E l In sp ec to r Jefe,

J n n n  M n r n . t . i l l f t . .

DIRECCION G E N E R A L  D EL  PA T R IM O N IO
QUE FUE DE LA CORONA.

S e  sacan á la v en ta  en pública su b asta  14 caballos, 
u n a  yegua, u n a  jaca, u n a  b u rra  con rastra , u n a  gam a y 
dos corzos de la p ropiedad del P a trim on io  que fué de la 
C orona, cuya reseña y tasación se hallan  de m anifiesto  
en esta D irección general, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales h a  de verificarse.

El acto de la subasta  ten d rá  la g a r  en el d ep a rta 
m ento  de Caballerizas el dia 6 de Setiem bre próxim o, 
á las diez de la m añana.

M adrid 87 de Agosto de 1869.«=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo. —4

Se saca á pública subasta  el a rren d am ien to  por c in 
co años de los pastos del cuarte l de las R adas y precio 
de 8.000 escudos an u a les; cuyo doble y sim ultáneo  re 
m ate tendrá  lugar el dia 10 de Setiem bre p róx im o, á la 
u n a  de su ta rd e , en la  Dirección general del P a tr im o 
nio que fué de la Corona y en la A dm in istración  del 
Sitio de San L orenzo , en cuyas oficinas se ha lla  de 
m anifiesto  el pliego de condiciones aprobado al efecto.

M adrid 88 de Agosto de 4 869 .= E l D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —3

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE PR O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 30 de Setiem bre, á la una, se celebrará subasta  
pública an te  el lim o. Sr. D irector general del ram o, y s i
m u ltáneam en te  en B arcelona, Sevilla, Málaga, Oviedo y 
V izcaya á presencia de los A dm inistradores económicos, 
para co n tra ta r  la adquisición de 8.000 qu in tales m é tri
cos de h ierro  colado en lingotes ó b arras de 40 á 60 cen
tím etros de longitud  y de cinco á ocho de g ru e so , de la 
variedad conocida con el nom bre de gris. El con trato  
es extensivo á la en treg a  de la m ayor can tidad  de h ierro  
que se reclam e con 30 dias de an ticipación  á su en trega.

E l precio m áxim o adm isible será  fijado por el M inis
tro de Hacienda en pliego cerrado, que se ab rirá  en el 
acto de la subasta en esta capital.

L a fianza prévia para h acer po stu ra  co n sis tirá  en 
3.000 escudos, y la definitiva en 6.000 escudos.

Todas las proposiciones se p re sen ta rán  a ju s tad as  al siguiente
Modelo.

E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  en terado  del pliego 
de condiciones para contratar el surtido  de h ie rro  co la
do de las m inas de R iotinto en todo el año económ ico 
de 4869 á 4870, se com prom ete tom arlo á su cargo, 
cum pliendo todas sus condiciones, por el precio d e . . .  (expresado por letra.)

(Fecha y firma.)Lo que se avisa al publico para su conocim iento.
M adrid 85 de A gosto de 4 8 6 9 .= E l D irector gen era l, Estanislao Suarez Inc lán .

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.

Movimiento de la población de España en el año de 1 8 6 7 .

Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (hembras), ocurridas en las provincias durante el año de 1 86 7 .
N ú m e r o  3 4 .
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D IRECCIO N  G E N E R A L  D EL  TESO RO  PU BLICO.
E l dia 47 de Setiem bre p ró x im o , á  la u n a  de la ta r-  

le, se celebra subasta  pública en la S u p e rin ten d en cia  
le la Casa de M oneda de M ad rid , con arreg lo  á lo d is- 
)uesto en órden del R egen te  del R eino fecha 48 del 
¡orriente, con objeto de co n tra ta r  el su rtido  de hulla  que 
;e considera necesario  en dicho establecim iento  d u ra n -  
e el co rrien te  año económ ico de 4869-70.

El precio m áxim o adm isible es el de 88 m ilésim as de 
iscudo por k ilog ram o, expresándose las dem ás condi
ciones en el pliego que está  de m anifiesto  en la  referida 
Superin tendencia.

L as proposiciones se h an  de p resen ta r en pliegos cer- 
•ados, acom pañadas de docum ento  que ju stifique h aber 
consignado en la Caja general de Depósitos la sum a de
10 escudos en efectivo , su je tándose p ara  su  redacción
11 modelo in se rto  á continuación .

M adrid 88 de A gosto de 4869.=E1 D irector general, 
Antonio M artinez Lage.

Modelo de proposición.
El que su sc r ib e , en terado  del pliego de condiciones 

para co n tra ta r  el sum in istro  de hulla  con destino  á la 
Casa de M oneda de M adrid d u ra n te  el año económ ico 
de 4869-70, se com prom ete á cum plirlas y á en tregarlo  
al precio d e  (expresado p o r letra) m ilésim as de es
cudo por cada kilogram o.,

(F e c h a , firm a y domicilio).

E l dia 47 de Setiem bre próxim o, á las doce de la m a
ñ a n a , se celebra subasta pública en la S u p e rin te n d en 
cia de la Casa de M oneda de M adrid , con arreg lo  á lo 
dispuesto en órden del R egen te  del R eino  fecha 48 del 
corrien te  , á fin de co n tra ta r  el sum in istro  de carbón de 
pino necesario  en la m ism a d u ra n te  el ac tual año eco
nómico.

El precio m áxim o adm isible es el de 64 m ilésim as de 
escudn por cada k ilogram o, y las dem ás condiciones se 
expresan en el pliego que se halla  de m anifiesto en di
cha S uperin tendencia.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e rra 
dos, acom pañadas de docum ento  que acred ite  haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 400 escudos 
en efec tiv o , su jetándose p ara  su redacción al modelo 
que á con tinuación  se in se rta .

M adrid 88 de Agosto de 4869.»=E1 D irector general, 
A ntonio  M artinez Lage.

3Iodelo de proposición .
El que suscribe , en terado  del pliego de condiciones 

p ara  c o n tra ta r  el sum in istro  de carbón de pino con des
tino  á la Casa de M oneda de M adrid d u ra n te  el año 
económ ico de 4869 á 70, se com prom ete á cum plirlas y 
á en tregarlo  al precio d e  m ilésim as de escudo (ex
presado por le tra) cada k ilogram o.

(F ech a , firm a y dom icilio.)

E l dia 48 de Setiem bre próxim o , á la una de la ta r 
d e , se celebra subasta pública en la S u p erin tendencia  
de la Casa de Moneda de M adrid , de conform idad á lo 
dispuesto en órden del R egen te  del R eino fecha 48 del 
a c tu a l , para  co n tra ta r  el surtido  de carbón de cok que 
se considera necesario  en el citado establecim iento  en 
todo el ac tual año económico.

Se fija el tipo m áxim o adm isible de 84 m ilésim as de 
escudo por cada k ilogram o , expresándose las dem ás 
condiciones en el pliego que se h alla  de m anifiesto  en 
la referida Superin tendencia.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e rra 
dos, acom pañadas de docum ento  que acredite h ab er 
consignado en la Caja general de Depósitos 800 escudos 
en e fec tiv o , su jetándose para  su redacción al modelo 
que á con tinuación  se in serta .

M adrid 88 de Agosto de 4869.=E 1 D irector g en era l, 
A ntonio  M artinez Lage.

Modelo de proposición.
El que su sc r ib e , en terado  del pliego de condiciones 

para  co n tra ta r  el su m in istro  de cok con destino á la 
Casa de M oneda de M adrid d u ra n te  el año económico 
de 4869-70 , se com prom ete á  cum plirlas y á en tregarle 
al precio d e . . . , .  m ilésim as (expresado por le tra) cada 
kilogram o,

(F e c h a , firm a y domicilio.)

E l dia 48 de Setiem bre próxim o, á la s  doce de su m a
ñana, se celebra subasta pública en la S u perin tendencu  
de la Casa de M oneda de M ad rid , con arreg lo  á lo dis
puesto  en órden del R egen te  del R eino fecha 48 de 
actual, á fin de co n tra ta r  el sum in istro  de leña de enci
na necesario en dicha Casa d u ra n te  el ac tü al año eco
nóm ico de 4869-70.

El tipo m áxim o adm isible es el de 80 m ilésim as d< 
escudo por cada kilogram o, y las dem ás condiciones si 
expresan en el pliego que se halla de m anifiesto en U 
citada S uperin tendencia.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrado  
con docum ento que justifique h aber consignado en li 
Caja general de Depósitos la can tidad  de 50 escudos ei 
efectivo, sujetándose para su  redacción al modelo que i 
con tinuación  se in se rta .

M adrid 88 de Agosto de 4869.=E1 D irector genera! 
A ntonio M artinez Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condicione 

p ara  co n tra ta r  el sum in istro  de leña de encina necesa 
rio en la Casa de Moneda de Madrid d u ran te  el actus 
año económ ico de 4869-70, se com prom ete á cum plirla
y á en tregarlo  al precio d e  (expresado por letri
m ilésim as de escudo por k ilogram o.(F e c h a , firm a y domicilio.)

A D M INISTRA CION  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Caja.
P o r ser dia festivo el 8 de Setiem bre p róx im o, y no 

haberse  tenido en cu en ta  esta circunstancia  en el a n u n 
cio de pago de haberes de pasivos in serto  en la G a c e t a  
y Diario  de hoy, se hace saber que los dias genera les de 
pago de todas las nóm inas son solos el 7, 9 y 40, no h a 
biendo pagos el dia 8.

M adrid 89 de A gosto de 1869.=E1 Jefe de C aja, E s 
calera.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  DE LA  U N IV ERSID A D
CENTRAL.

E n v irtu d  de lo que p rev iene el art. 485 del reg la
m ento  de las U n iv e rs id ad es , la m atrícu la  p ara  el curso  
de 4869 á 70, correspondien te á las F acu ltad es de F ilo 
sofía y L e tra s , C iencias, Farm acia , M edicina, D erecho, 
E scuela del N o ta riad o , ca rre ra  de F acu lta tiv o s de se
g u nda c lase , y á las enseñanzas de P rac tican tes y Ma
tro n as , se h a lla rá  ab ierta  en esta S e c re ta ría  g enera l desde el dia 46 h as ta  el 30 de Setiem bre próxim o, am bos 
inclusive.

E n  los m ism os dias se celebrarán  los ejercicios de 
oposioion á los prem ios ex trao rd in a r io s , y en todo el 
m es de S e tiem b re los exám enes.

Con arreg lo  á lo m arcado en la tarifa aneja á la ley 
de 9 de Setiem bre de 4857, restablecida por la c ircu lar 
de la D irección general de Instrucción  pública de 84 del 
p resen te  m es , los que se m atricu len  sa tisfarán  por cada 
grupo de dos á cua tro  a s ig n a tu ra s , en las F acu ltad es 
de F ilosofía y L e tra s , Ciencias y E scuela del N otariado 
80 escudos; en las F acu ltades de M edicina, Farm acia , 
D erecho y en la ca rrera  de F acu lta tivos de segunda clase 
88 e sc u d o s , y en las enseñanzas de P rac tican tes y Ma
tro n as 8 escudos por cada sem estre.

P o r  u n a  sola a s ig n a tu ra  de cualqu ier F acu ltad  se 
abonarán  6 escudos.

Los derechos de m atrícu la  se pagarán  en el papel 
correspond ien te y en dos plazos; el prim ero ai hacerse 
la in sc rip c ió n , y el segundo an tes de exam inarse.

Todo a lum no, sin excepción alguna, que se inscriba 
en m ás de u n a  asig na tu ra  de cualqu ier F acu ltad  lo 
h a rá  en la m ism a hoja de m atrícu la , satisfaciendo los 
derechos que al g rupo ó g rupos que tom e d u ra n te  el 
curso correspondan.

E n  la ca rre ra  de F acu lta tiv o s de segunda clase se 
ad m itirá  sólo á la m atrícu la  á los que tenían  com enzada 
d icha ca rrera  al publicarse el decreto de 88 de O ctubre 
últim o.

E n  los respectivos N egociados de esta S ecre ta ría  ge
n e ra l se en te ra rá  á cada alum no de lá form a en que 
h an  de verificar su  m atrícu la.

E n  el dia 4.° de O ctubre se celebrará la  so lem ne 
a p e r tu f t ’del curso académ ico , en la cual p ro n u n c ia rá  
la  oración in au g u ra l el Dr. D. F rancisco  F e rn an d ez  y 
G onzález , C atedrático de la F acu ltad  de F ilosofía y L e
tra s :  las lecciones p rincip iarán  el dia 8 del m ism o mes.

M adrid 30 de A gosto de 4869. *= P o r el S ecreta rio  
general, el Oficial prim ero, H igirno H ernández.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de primera insiancia del dñtrito de la Latina.
Por el presente y  á virtud de exhorto dG Sr. Alcalde m ayor 

de Puerto-Rico, cito , Hamo y  emp.azo á D. Vicente B anco de 
Córdoba para que en el preciso y perentorio término de dos me
ses , á contar uesde el siguiente al que tenga afecto la inserción 
de la citación eu los periódicos oficiales, comparezca por sí ó 
por medio de apoderado en legal forma á hacer uso de su dere
cho en el pleito de menor cuantía que á instancia de D. José 
Ramón Fernandez se sigue con el enunciado D. Vicente Blanco 
de Córdoba sobre p igo de 600 escudos é intereses en el preci
tado Juzgado de Puerto-Rico, cuyo pleilo se encuentra recibido  
á prueba; con apercibimiento que de no hacerlo se continuará 
en su ausencia y rebeldía por los trámites marcados en la ley  de Eojuiciamiento civil y le parará entero perjuicio.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 4 869.=R aim undo Fer
nandez Cuesta.=,Por mandado de S. S . , D. Juan Cuervo.

X — 387

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Villaearriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente de ignorado 
paradero D. Cecilio de la Vega, con término de 20 dias, para que 
se presente en este mi Juzgado por sí ó por medio de apod eia-  
do en forma á usar de su derecho en el juicio voluntario de tes
tamentaría á bienes fincados por fallecimiento de Doña Petra de 
la Cuesta, vecina que fué de Argomilla de Cayon ; con preven
ción de que no verificando lo uno ó lo otro será rep r sentado en 
sus derechos por el Promotor fiscal del Juzgado.

Dado en Villaearriedo á 5 de Agosto d-j i869.=M elquíades de Rozas y A zueri.=P or su mandado, Tiifon Heredia. X — 392

’G^fD. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cervera y su partido &c.Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á todos 
los que se consideren con derecho á la obtención de les bienes 
que constituye.! la capellanía que en el pueblo de Bascones de Ébro fundó el Presbítero D. Juan Berzosa, para que dentro del 
termino de 30 dias improi ogables, que empezarán á contarse desde la inserción del presente edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado por me lio de Procurador de número á deducir las reclamaciones que asistirles pueda; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho, p .es así lo tengo acordado en providencia de 4 7 del corriente á instancia del Procurador D. Julián 
Diez, c ano apoderado de Pedro Alonso Peña, vecino del referido Bascones.Dado en Cervera de Rio Pisuerga Agosto 18 de 4869 .=N ica-  
nor R ojas.= P or su mandado, Márcos Gómez Inguanzo X —394

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren-

lada por mí el Escribano y  dictada en los autos de concurso de 
). Gaspar Valier Hermán, se hace saber á los acreedores cuyo  
iom idlio se ignora que por auto de 12 del corriente ha sido re-  
labilitado en todos sus derechos el expresado D. Gaspar Valier 
lerm an, aprobándose en todas sus partes el convenio que cele-  
)ró con sus acreedores en 20 de Julio último.

Madrid 4 8 de Agosto de 1869 ,= E l Escribano, Benito Pas- rana. X — 395

D. D enoto Hidalgo Hidalgo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villar cayo y  su partido.

Por el presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza á 
Dionisio Fernandez Arcimega, vecino de Medina de Pomar; D o- 
niogo Echevarría, Juan Mata, Paulino y Félix Velez Frias, ve- 
finos de Ai royuelo ; Pedro G arcía, vecino de Mijangos ; Cárlos 
Echevarría, vecino de Estram iana; José Villaran, vecino de Debolleros, y Francisco Fernandez, vecino de Las Quintanillas, 
3ara que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
luzgado á responder á !<>s cargos que les > esultan en la causa que 
lie hallo instruyendo sobre rebelión carlista ; pues que de a>í 
lacerio se les oirá y adminis'.rará justicia, y  caso contrario les 
parai á el perjuicio correspondiente.

Dado en Villarcayo á 10 de Agosto de 1869.=D onato Hidalgo 
H idaL o.=Por su mandado, Tirso de Pereda. V— 34

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia de esta fiudad y .su  partido &c.
Por el pi esente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Ro

sario Galdeano ó G alvean, vecina de Gala honda, contra quien 
3n este Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de 
prendas, para que se presente en la cárcel pública de este par
id o  en el término de nueve dias á responder á los cargos que 
lontra la misma resultan en dicha causa; si así lo hiciere se le 
ñrá y  hará justicia; bajo apercibimiento que de no presentarse 
en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados, parándola el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Almería á 9 de Agosto de 4 869.—-Juan V azqu ez.=  
Por su mandado, Rosendo Abad. A—-30

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Guaualajara y su partido &c.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha p re

sentado escrito por D. Alejandro Largacho y D. Aureliano Mu
ñoz, vecinos y del comercio de esta ciudad, promoviendo el 
uicio de concurso voluntario de acreedores á sus bienes, y  soli
citando se convoque á junta á aquellos á fin de proponerles 
quita y espera; y en su virtud hepioveid o auto señalando para 
la celebración de la junta de acreedores el dia 7 de Setiembre 
próximo venidero en este Juzgado, de uiez á doce de su maña
na, para que respecto á la quila y  espera determinen lo que 
tengan por conveniente; habienaose prevenido que los acreedo
res se presenten con el título de sus respectivos créditos, pues 
en otro caso no serán admitidos, pudiéndolo hacer por sí ó por medio de Procurador con poder bastante.

Y para que llegue á noticia de todos se anuncia al público.
Dado en Guadalajara á 6 de Agosto de 1869.=A ndrés R odri- 

gálvarez .= P or su mandado, Romualdo Fernandez. G—X — 5

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina, se c ita , llama y  
emplaza por primer edicto y  pregón y  término de nueve dias 
á D. Vicente Ruiz Diaz, natural de Leberdon, de 32 años de edad, 
soltero, tendero, que ha habitado en la calle del Aguila, núm. 33, 
tienda, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á fin de que presie la oportuna inda
gatoria en causa que contra el mismo se instruye por defrauda
ción; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—245

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson , Juez 
de primera instancia del distrito de BueDavista de esta capital, 
se cita a D. Eduardo Salas para que dentro del término de 10 
dias se p íesem e en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á oir una noiiíicacion en causa contra Angel Larrañaga por hur
to de efectos al mismo Salas, y  no verificándolo le parará el perjuicio que hay¿i lugar.

Madrid 4 0 de Agosto de 4 869.=Tribaldos. M—213
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano Don 
Eusebio C e r e c e d a , se cita , llama y  e m p la z a  por este tercero y  
último edicto á Manuel Riveiras, cuya filiación y paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias se presente en la  
cálcel de e&ta villa ó en dicho Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la ca u sa  crim iD al d e  i ficio que contra el 
mismo se instruye por el delito de hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 4 S69. M—211

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se conside
ren con derecho á la herencia de D. Anastasio GunzGez Pueblas, 
vecino que fué de esta capital, para que á término de 20 dias 
comparezcan ante el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, Escribanía de D. Pío del Pozo, á ejercitar las acciont s de que se crean asistidos.

Madrid 9 de Agosto de 1869. M—208

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Vicente García, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primara instancia del distrito dG C> ntro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente y Revi
lla. se cita, llama y emplaza por primera vez y  término de nue
ve dias á D. Pedro Martinez Guerrero para que se pr- sente en la cárcel de Villa ó en el ieferido Juzgado y E -cnban ía ,sitos en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder a los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por estafa; apercibido que de no hacerlo se le d. clarará rebeide y  contumaz, y se sustanciarán las diligencias con los 
estrados del Juzgado. M— 207

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa de Ye¡ la &c.
Por el presente edicto y término de 30 dias, contados desde 

esta fecha, se cita, llama y emplaza á todas las pegonas que se consideren c ni derecho á los bienes que dotan la capellanía 
fundada en esta villa por el Licenciado Aparicio Ortega y Ana 
Vicente, con el fin de que comparezcan á deducirlo enceste Juzgado por medio de Procurador del mismo autorizad ) competentemente; apercibidos de que en otro caso se procederá á lo 
que haya lugar, pues así se halla acordado en el expediente de 
concurso promovido sobre dichos bienes por Doña Antonia So- 
riano y  Doña Luisa Azorin Ortega.Dado en Yecla á 23 de Junio de 4 869.=Joaquin Costa Fer- 
nandez.=Por su mandado, Francisco Tomás Senent. M—X —28

Licenciado D. Andrés Gamboa y  Esquivias, Juez de paz de 
esta villa, interino de primera instancia de ella y  su partido por ausencia con licencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita y  llama á todas las personas que se 
crean con derecho á la mitad reservable de los bienes que cons
tituyen el patronato real de legos perpétuo fundado en la iglesia parroquial de Santa Ana de la villa de Añover de Tajo por 
Jerónimo Ortega en 22 de Octubre de 1697, y  de que fué última 
poseedora Doña Petronila Diaz Ortega, á fin de que en el térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á usar de aquel derecho 
en la forma legal; pues pasados les parará el perjuicio que haya lugar.

Iilescas 29 de Julio de 1869.=A ndrés Gamboa.— El Escribano, Bonifacio Ibañez. I—X
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Escribano de actuaciones D. José María C astells, se c ita , llama y  
emplaza por tercero y último edicto y pregón y  término de 
nueve dias á Joaquin Elias SGé, natural de Igualada (Barcelona), 
soltero, de 25 años, y á D. Francisco de Asís Sauret, que ha v ivido en la calle del Cármen, núm. 2 9 , cuarto segundo, el para
dero de los cuales se ignora, áfin de que dentro de dicho térm i
no comparezcan en el indicado Juzgado y Escribanía á dar sus descargos y  defensas en causa que se les sigue por estafa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en rebeldía. M—250

D. Alejandro Guitian de Armesto, Juez de primera instancia de la villa de Becerreá y  su partido.
Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de Pedro deP oy , vecino que ha sido del lugar deH arbon,de este distrito, y  

llamo á los que se crean con derecho á heredarle para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan á usar de él en el juicio de
abintestato que por su defunción pende en este Juzgado por la
Escribanía del infrascrito; en inteligenciado que en otro caso Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Becerreá á 14 de Agosto de 4 S69.=Alejandro Gui- tian .= Jose María Gómez. B—X — 3

D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.
Hago saber por este quinto edicto que el Registrador de la Propiedad de este partido D. Bartol mé J. Saurín cesó en el 

desempeño de dicho cargo desde el 27 de Febrero de 1867.
Y en cumplimiento del art. 306 de la ley  de hipotecaria, se 

hace presente ü todas las personas que tengan alguna acción 
que deducir contra el expresado RegisUador que comparezcan 
en este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en la ciudad deSanta Cruz de Tenerife á 4.° de Agosto de < 869.=C elestino Rodriguez.=Pur mandado de dicho señor, Francisco Rodríguez Suarez, Escribano. S—50
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capitG , se cita y emplaza por 
segundo término de nueve dias á Félix Mariedo Damiano á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Morales á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue por h u rto ; apercibido con que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M—228
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- diri y  López, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscri

b e , se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez  y término 
de nueve dias á D. José Cortijo, D. Tomás Alonso M icó, Don 
Agustín Prana, Doña Paca N., D. Laureano Manso, D. Cipriano 
Martinez, D. José RodiiguezGil, D. Antonio Robles, D. Mariano 
Montalvo, D. Manuel M arco, D. iMiguel Serra, D. Narciso Car- ramolino, D. Mariano García, D. Deogracias Fernandez, D. An
tonio Clarós, D. Manuel C h ca n o , D. José Gómez G arcía, Don 
Gabriel Simanco, D. José Cardona, D. José María Salcedo, Don 
Augusto Iñigo, D. Ramón Domínguez, D. Juan Perez, D. ILmon 
Cuevas, D. Francisco Campos, D. Angel Rebollo, D. Dámaso 
Cobo, D. Luis de Tejada y Masa , D. José Vega y  Cáceres y  D. Juan Montes Aleces para que comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar indagatoria en la causa criminal de oficio que contra los mismos se sigue por explosión de un petardo y juegos pro
hibidos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 869. =  Jerónimo Montesinos.
M—227

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta  
capital, refrendada porel actuario D. Pedro Advíncula Villarru- 
bia, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nue
v e  dias, á contar desde el en que se publique el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  un sujeto conocido en esta capital por el 
apodo de M osca , que ha vivido en la casa grande de vecindad, bajando á la derecha, Rivera de Curtidores, para que tan luego 
como llegue á su noticia se persone en dicho Juzgado y  Escri
banía, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, todos los dias de ocho á doce de la mañana, ó en la 
cárcel de Villa, á responder á los caigos que le resudan en cau
sa que contra el mismo y  otros se sigue por estafa de 3.000 ci
garros; en la inteligencia que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1869.=E1 Escribano, Villarrubia.M— 226
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Molina y su partido.Por el presente llamo á D. Joaquin Fernandez Blanca, Pro
fesor de Medicina y Cirugía, y  vecino que ha sido del pueblo de 
Alustante, para que en el término de 4 5 dias se presente en este 
Juzgado por sí ó por medio de Procurador con pnd^r bastante á fin de manifestar si quiere ó no tomar parte en !a causa cri
minal de oficio que me hallo instruyendo contra el Alcalde del citado pueblo D. José Iquierdo por detención arbitraria.

Dado en Molina á 13 de Agosto de 4 869.=V alentin Fuentes 
López = P o r  su mandado, Leonardo García. M— 225

D. Andrés Perez, Juez de paz ejerciente la Judicatura de 
j primera instancia de este partido por indisposición del propie- 

taiio.Por el presente y segunda vez cito, llamo y emplazo á Pas
cual Gallart y Umbert y Manuel Viilalba Herrería, vecinos que fueron de Calatayud, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , comparezcan en este Juzgado á oir una notificación en la ejecución de sentencia de causa criminal que se siguió contra 
los mismos sobre falsificación y expendicion de monedas; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Almunia á 43 de Agosto de 4 869 .=  4ndrés Pe
rez.—De su órden, Eugenio Gil. L—23



D. Rafael Fortuno , Juez de paz ejerciente  el Juzgado de
n rim era  instancia  de Huesca.l i a - )  *aber que en la m adrugada del día 20 de M arzo del 
co m e n te  año se Halló el c adáver de un  h o m b re  en el cam ino 
de esta ciudad al pueblo de Chimillas y  a d istancia de dos k iló 
m etros próxim am ente d é la  p. im era, que parec ía  se r  de unos 
40 años de edad, de barba c e rra d a  y afeitada , pelo negro c o r
to estatu ra  regu lar , ojos p a rd o s , n a riz  pun tiaguda y boca re 
cular ; vistiendo á estilo de los lab rad o res  del país con camisa 
de ienzo, ch leco de lan* o scu ro , rhaqm -ta de paño burdo , 
rem endada . calzón d * pana oscura , m -d ias azules y alpargatas; 
dicho cadáver tenia la cabeza cortada y 24 heridas de a rm a 
blanca en l >s brazos y cue po. Y com > h is ta  el p resen te  n<> haya 
sido p o s b ie ju s  iíic ir  la iden tidad  de la persona, se previene a 
cuanto- pue an acred ita rla  com parezcan ó den aviso a e s te  
Juzgado den tro  del térm ino  de 30 dias p a ra  p roceder en su vista 
á lo que haya lugar. . , t- * ~D ado en Huesca á 13 de Agosto de 1869.—Rafael 
M ariano V ida l, Esciibano.'  J1 b

E l Licenciado D. Lázaro de Elexalde, Juez de p rim era  ins
tancia  de esta villa y  su partido.P u r  el presente y p rim er edicto cito, llamo y  em plazo a  Don 
P ed ro  Huurs, de nación francés, para que en  el térm ino de 30 
dias se p resen te  á p re sta r declaración de inqu irir en la causa que 
s e  l e  sigue en este J u z g a d o  por la en trega  sin m andam iento ju 
dicial de los bienes de que fue depositario  y responder a  los 
car gos que c o n t r a  é l resultan; a p e r c i b i d o  que de no hacerlo se le 
de la ra rá  c o n t u m a z  y rebelde, p a rándo le  el perju ic io  que h a y a

1Û Dado en Bilbao á 41 de Agosto de 1869.==Lázaro de E lexal- 
de — P or m andado de S. S., Félix de U ribarri. B 35

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p r im e ra  instanc ia  del d is
trito  de San B eltran de B arcelona.

P o r  el p resen te  p rim er ed icto  y  pregón se cita , llama y em 
plaza á un sujeto cuyos nom bres y  actual p a rad e ro  se ignoran, 
que sobre la- dos y  m edia de la m añana del 7 de Julio p róx im o  
pasado salió del térm ino  de H ostafranchs en unión de José T or- 
re n t  condeciendo  dos caballerías, con las que se dir igieron am 
bos al pueblo de P rem ia ; cuyo sujeto, según in form es, tiene so
b re  unos 20 años de edad, de regu lar e sta tu ra , p  -lo rubio, b a r 
b ilam piño , v istiend  dicho clia pantalón de pana azul y pañue
lo en Ih cab eza , p a ra  que d en tro  del té  m ino de nueve d h s  se 
p resen te  en este Juzgado, sito en  la R mbla de Canaletas, núm e
ro  5, piso tercero , con ob eto de recib irle indagatoria  en m éritos 
de la causa crim inal que con tra  el m ismo y el indicado T o rren t 
se in s tru y e  sobre  hurlo .D ad »'en  B a r c e l o n a  á 1 n de Agosto de 4 86 9 .= S ab in o R u iz  de 
L ope.— Por m andado de  S. S., F ranc isco  M argenat, Escribano.B—36

D. José González Olivares Juez de p rim era  instancia del d is
tr ito  de San Antonio de esta capital.

Por el presen te  mi tercero  y último edicto cito, llam o y em
plazo á José ZanabriH Alfaro, na tura l y vecino de F o re ra , p a ra  
que den tro  del térn  ino oe nueve dias se p resen te  en este Juz
gado á oir c ierta notificación en la causa que se le sigue po r es
tafa; en el concepto que de así hacerlo le se le oirá y  ad m in is
t r a r á  justicia, y en o tro  caso se le de< la ra rá  con tum az y  rebelde 
y  p o r incurso en las penas de la ley, p a rá ' dolé las p rovidencias 
que en su ausencia se dicten el perju ic io  que haya lugar.

Cádiz 7 ríe Agosto de 1869 .= José  González 0 1 iv ares.= Jo sé  
M aría C lavero. C—57

D. Ju a n  M aruel V íten te , Juez de p rim e ra  instancia de esta 
v illa  de Ca>tiojeriz y su partido .

P o r el p resen t cito, llamo y em plazo po r segundo edicto y  
p reg ó n  a lom as P rovedo S an tos, v* ciño de A rei illas de Rio 
P isúerga, con tra  quien estoy proced iendo  rrim  calm ante como 
reo  de n  bu d^ paja, para  que en el térm ino  de nueve dias, 
c o ñ u d o s desde  la inserción  de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se p resen te  en este  Ju z 
gado á con testa r al traslado  que le ha -ido conferido de la acu 
sación fi 'Cal ;  preven ido  que de no hacerlo le p a ra rá  el p e rju i
cio que hubiere  lug*r.

Dado en  C asF ojeriz  y  Agosto 8 de 1 S 6 9 .= Ju an  M anuel V i-  
c e n te .= P o r  su m andado, Francisco  R odríguez. C—58

D. Juan  Manuel V icente, Juez de  prim era in stan c ia  de esta 
villa de C astr<jeriz y su partido .

Hago sab er que en este Juzgado se está in stru y en d o  expe
diente á consecuencia del fallecimiento del L icenciado D. D ioni
sio V arona, R egistrador de la P rop iedad  que fué de este p a rtid o , 
en el que se ha m and do anunci >r á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna ac¡i->n que d ed u cir co n tra  
el mismo R egistrador lo verifiquen en este Juzgado; en la in te 
ligencia que "trascurridos que sean tre s  años desde  el dia de su 
fallecimiento se le devuelva la fianzi que prestó  al tom  <r pose
sión de su cargo, y no tend rán  lugar después á reclam ar en c u m - 
plimi u to  de lo o rdenado  en el a rt. 306 de la ley h ip o tecaria .

D a d o  en C astrojeriz á 10 de A g o s t o  de 4 8 6 9 .= Ju an  M anuel 
Vicente.-—P o r su m andado, Francisco  Rouriguez. C— 59

D. Ju an  Bellido, Ju ez  de p rim era  instancia de este partido .
E n v ir tu d  del p resen te  se c ita , llama y em plaza p o r el té r 

m ino de 30 d ias . á con tar desde el siguiente de la inserción de 
este edicto en la G a c eta  d e  M a d r i d , á Antonio A iaque  O rtega, 
veo no de esta c iu d ad , p a ra  que en el citado térm ino  se p re s n- 
te en este Juzgado de p rim era  instancia á re sp o n d e rá  los cargos 
qu le resultan  en causa que se le sigue p o r estafa veriíicada en 
la ca-3 de com ercio d e  esia  capii.d titulada G órdova y M arco; 
apercib ido que de no verificarlo  se d ec lara rá  contum az y  reb e l
de, parándole  los peí juicios que hay* lugar.

D ado en Jaén  á 1.° de Agosto de 1869.—Juan  B e llid o .= P o r 
m andado del Sr. Juez, Ju m  Amonio Berge3. J — 6

D Diego M ontero de Espinosa, Ju ez  de p iim era  instancia  de 
C iudad-R eal y su partido.

Por el p es nte c ito , llamo y  em plazo p o r térm ino  de 30 
d ias, q u e e m p  zarán  á con tarse  desde que el p im ^r edicto se 
inse t e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Vicente A n d rés, conocido 
por D. Vicente Bastos, el V alenciano p ara  que d en tro  de dicho 
térm ino  se p resan te  en este mi Juzgado  á re n d ir  indagatoria  en 
la < a.is* crim inal que se le in stru y e  en unión de o tros sobre  h a 
b e r  jugado á los albures: apercib ido que no haciéndolo se sus
tan c iará  la causa en  leb e la ía , parándole  el perju ic io  que haya  
lugar.

Dado en C iudad-R eal á 10 de Agosto de 1 8 6 9 = D ieg o  Mon
tero  de E .'p in o sa .= P o r m an d ad o  de S. S ., M anuel B ¿inagan y  
C ortés. C— 60

D. M elquíades de Rozas y Azuela, Juez de p rim era  instancia  
de este pa rtido  de Villa a rriedo .

P o r el p resen te  cito, llamo y  emplazo á un sujeto desconoci
do que el dia 11 de Julio próxim o dio de navajadas en el pueblo 
de Selaya á L orenzo  Ruiz y Revuelta, álias C ascante, vecino oe 
la Vega de l-’as, pa ra  que en el té  m ino de  30 dias, á co n ta r 
desde  la inserción de este anuncio en e Boletín oficia de la p ro 
vincia y G acitta  dk M adrid , se p resen te  en este Juzgado á d e fe n  - 
de rse  de los cargos que le resu lt n en di ha causa; pues si lo 
hic-.ere se le oirá y aum inisirará  justicia, y  pasado dicho té rm i
no  sin verificarlo se p ro ced e rá  en üicha causa sin mas citarie, 
parándo le  el perju  ció consiguiente.

Dado en V d la rarriedo  y Agosto 12 de 1869.= M elquíades de 
Rozas y A zu e la .= P o r su  m andado, Dionisio Velez. V — 33

D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de p rim era  in stan 
cia de esta ciudad y su partido.I-lag® sab er p o r  este sexto edicto que el R eg istrado r de la 
P rop iedad  de este partido  D. Alonso del Hoyo cesó en el d e s
empeño de dicho car go desde el 1 de Julio de 1866. A en  cu m - 
plimienlo del a rt. 306 de la ley h ipotecaria, se hace p re sen te  á 
todris las personas que tengan alguna acción que deducir co n tra  
el expresado  R eg istrado r que com parezcan en este Juzgado á 
e je rc ita r  su derecho en el térm ino  de seis meses.

Dado en la ciudad de Santa C ruz de T enerife  á 1.° de Agos
to de 1SG9.=Celeslino R o d rig u cz .= P o r m andado de S S., F ia n -  
cisce R odríguezSuarez, E cribauo público. S—51

D. Julián H u rtad o , Juez de p rim era  instanc ia  de esta villa 
y  su partido .Por el p resen te  p rim ero  y único edicto lb m o  y  emplazo á 
Francisco  Alvillos y A lvillos, soltero, natural de Presencio  y ve
cino de R ev en g a , de oficio peón, de 26 años, p a ra  que en el 
térm ino de 30 dias com parezca  en este Juzgado á ev acu ar el 
traslado  que se leb a  conferido  del d ictám en em itido en la cau
sa que se le sigue co n tra  él p o r h u rto  de p a n , y nom bram ien to  
de Abogado y P ro c u rad o r p a ra  su d e fen sa ; aperc ib ido  que de 
no co m p arece r se sustanc iará  en rebeld ía, entendiéndose las ac
tuaciones con los estrad o s del T ribunal.

L en n a  4 de Agosto de i8 6 9 .= Ju l¡a n  H u r ta d o .= P o r  su m an
dad o , Joaqu ín  M artínez. L— 16

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  inst- ncia del 
d is tr ito  de la U niversidad, re frendada  por el Escribano D. E u se - 
bio C ereced a , se c ita , llama y em plaza p o r este p r im e r edicto á 
D. Juan  Vela M artínez, q u ^ h a  vivido en la calle de la Palma Alta, 
núm ero  10, cuarto  cuaito . y  cuyo p a rad e ro  se ig n ara , para  que 
en el térm ino  de nueve dias ¡se p resen te  en dicho Juzgado á 
re sp o n d e r de los cargos que Je resu ltan  en causa crim inal que 
se sigue con tra  el mismo p o r ad u lte rio ; apercib ido  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el pe rju r io que haya lugar.

M adrid  2 de Agosto de 1809. M— 193

Por el p resen te  y  en v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. P ed ro  
M endiri y López, Juez de p rim era  instancia del di trito  del Con- 
g ieso  de esta c ap ita l, se c ita , llam a y em plaza po r térm ino 
de 30 dias á Antonio N av a rro  y San Ju an  p a ra  que co m p arez 
ca en la sa la-audiencia  de dicho Juzgado á  fin de am p iarle  su 
indagatoi ia en la causa que se le sigue por h u rto  de una capota; 
apercib ido  que de no hacerlo  se sustanc iará  la m ism a en  su re 
beldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  6 de Agosto de 4S69.=SalusiiaLO G arcía Muñoz.M— 194

P o r el p resen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de 
p rim era instanc  a del d istrito  del Hospital de  esta capital, se cita 
á las herm anas Tom asa y G uadalupe M arin y Cuesta para  que 
en el térm ino  de t-eicero dia com parezcan en  dicho Juzgado á 
p re s ta r  declaración en  causa que p o r hurto  á las m ism as se ins
tru y e .

M adrid  6 de Agosto de 1 S69.=E1 E sc rib a n o , Licenciado 
Jo¿é O rtiz y  M artínez. M— 196

D. Isaac M artínez, Juez de p rim era  instancia  de esta villa y  
p a rtid o  de C ebreros.

P o r el p re se n te  c ito , llamo y  em plazo á Carlos P in to  y  
G onzález, n a tu ra l y vecino de N avaluenga, pa ra  que se p re 
senta en  este mi Juzgado en  térm ino  oe 30 dias con el fin de 
am pliarle su indagatoria  en la causa que al m smo se le sigue 
p o r  robo  de 2.016 rs. á una m u je r desconocida en F s  inm edia
ciones de M adrid  el dia 8 de Di- iem bre  del año úitim o; si así 
lo hiciere le o iie  y g u ard aré  ju stic ia  en lo que la tu v ie re , y no 
haciéndolo sustanc iaré  y d e te rm in aré  la causa en  rebeld ía  , en
tend iéndose  los autos y diligencias con los estrados del Ju zg a
d o , y  le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Drfdo en C eb ieros y  Agosto 11 de  1 8 6 9 .= Isaac  M a rtin e z .=  
P o r  su m an d ad o , Jesús Perez. C—62

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez de 
p r im e ra  instancia ée l d istrito  de la Inclusa  de esta capital, so 
convoca á los acreed o res de coi.curso volun tario  de D. A ntonio  
Carrillo del Campo á ju n ta  general, que ten d rá  lugar el día 24 
de Setiem bre p ióxim o, y h o ra d e  las d o s ,en  el loe l del Juzgado, 
casa de  la Bolsa, piso p rincipal, con objeto de  p io ce d er  al ex á -  
m en de los créditos de d icho concurro.

M ad rid  14 de Agosto de  1869.=E1 E sc rib an o , Luis E scobar.
M—X — 29

D. B u enaven lu ia  Pía de H u idobro , Jefe  ho n o ra rio  de A dm i
nistrac ión  civil y  Juez de p r im era  instanc ia  en la c iudad  de  
Santiago y su partido .

P o r el p resen te  llam a, cita y  em plaza á D. José  G irón de Gi
rón, de ignorada  na tura leza  y vecindad y  de 60 años de edad, 
que se titu la  ayo  ó criado  de D. M anuel F e rn an d ez  Ht-rbás, de 
Santiago de F ra n z a , para  que d en tro  d i térm ino  de 30 d ia s , á 
co n ta r desde la fe< ha de la últim a insei cion de  e^te edi< to  en el 
Boletín o fic ia l ,  se p re sen te  en este Juzgado  á re sp o n d e r  á los 
cargos que con tra  él resultan  en la causa in stru id a  p o r  estafas al 
Emniu. Sr. C ardenal de esta diócesis y o t ro s ; ad v ertid o  de que 
no verificándolo con tinuará  aquella en  su rebeldía y con los 
e s trad o s . Al prop io  tiem po exhorta  en form a á todas las A uto
r id ad e s  civiles y m ilitares p a ia  la cap iu ra  del Girón de Girón, 
siendo habido, y  su rem esa  á este Juzgado  con las segu ridades 
debidas.

Dado en la c iudad  de Santiago á 2 de Julio de  4 3 6 9 .= B u e -  
v en tu ra  Pía de  H u id o b ro .= D e  o rd en  de S. S., Manuel D evesa.

S—53
E n v irtu d  de p ro v id en c ia  d ictada p o r  el Sr. D. M anuel Vi

cente García, M agistrado de A udiencia de los de fuera  *ie M a
d r id  y Juez  oe p rim era instancia del d is tiiio  del Centro de la 
misma, re fien d ad a  p o r m í el in frascrito  h s c n b a n o , se hace sa
b e r p. i- m edio del p resen te  á D. Is id ro  F uertes el desistim iento 
de su P ro c u rad o r D. A ntonio Mingúez de la P uen te  para  re 
p re sen ta rle  en los autos á su 'n.-taucia sob re  que se le d ec lare  
p o b re  en sentido legal para  litigar con la em presa del ferro  c rril 
del Mediodía; y se le cita p a ia  que en el térm ino de cinco dias, 
á con tar desde el de la inserción  del p resen te  en  la G a c e t a , 
p a ra  que com parezca a n o m b ra r  o tro  P ro c u rad o r y Abogado 
que le rep resen ten  en los icferidos a u to s ; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo le p a ra ra  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid  10 de Agosto de 4 8 6 9 .= L l E scribano , Jacin to  Z apa
tero . ^ M—233

D. R am ón Villegas, Jefe honorario  de A dm in istrac ión  y Juez  
de p iim e ra  instanc ia  de esta  capital y  su partido .

P o r  el p re se n te  c ito , llam o y era, lazo á  la m ujer é hijos de 
Cárlos F e rn an d ez  C ustodio, á lias P iq u iio , pa ra  que com parez
can en  este Juagado p o r  m edio de  P ro c u ra d o r con pode b a s
tan te  d en tro  de i térm ino  de 12 d ias a m ostrarse  p a rte s  en  la 
causa pend ien te  en dicho Juzgado conti a Seraíin  T uvar Blasco, 
P e d ro  y Antonio R ey y C o rtés , Simón y M auricio Rey y Rey, y 
L o ienzo  Santos M olano, vecinos del C a ^ r  de C áeeres, .G v ie ien  
c o n v en iile s; bajo apercib im iento  que de no hacerlo les p a ra rá  
el perju ic io  qu^ haya lugar.

Dado en  Cácei es á 13 de Agosto de 1S69 .= R am on Ville
gas.—Por su m an d ad o , José Enciso P a ira le s . C— 66

D. José González Olivares, Juez  de p rim era  instancia d e l d is
tr ito  de San A ntonio de esta capital.

P o r el presente mi p rim er edicto cito, llamo y emplazo á José

M artínez Villos, na tu ra l y  vecino de San F e rn a n d o , para  que 
den tro  del térm ino de nueve dias se p resen te  en este  Juzgado á 
oir c ierta  notificación en  causa que se le sigue por e s ta fa ; en el 
concepto q u e d e  así hacerlo se le oirá y ad m in istra rá  justic ia, y 
en  o tro  caso las p rov idencias que en su ausencia se d icten le 
p a ra rá n  el perjuicio que h a y a  lugar.

Cádiz 12 de Agosto de i8 6 9 .= J o sé  G onzález O liv a re s .= Jo sé  
M aría C lavero. C—64

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p r im e ra  instancia del d is
tr ito  de S a n  B eltran  de B a r c e l o n a .

P or el p resen te  segundo edicto y p regón  se cita, llam a y em 
plaza á C andida Pujol y Teresa Cornet, cuyo actual parad ero  se 
ignora, para  que den tro  del term ino de n ueve  oías se p resen ten  
de rejas a d en iio  en la.̂  cárceles nacionales de  esta ciudad con 
objeto  de  lec ib irias  indagatoria  en m erilos de la causa crim inal 
que contra R s m ismas se in struye  p o r hurto  de p ren d as  de ropa 
á Rosa M artí; pues de no hacerlo las p a ra rá  los perju ic ios que 
h aya lugar.

Dado en B arcelona á 12  de Agosto de 1 8 6 9 .=  Sabino Ruiz 
de L o p e .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  M argenat, Escribano.B— 40

D. Ju an  Antonio Casam ada y Casas, Juez de p r im e ia  in stan 
cia del d is tiito  del S ag ran o  de esta capital.

Eu v ir tu d  uel p resen te  se convoca á todas las personas que 
se c rean  con derecho á herc iar los b ienes quedados por el fa
llecimiento abiutestato  de D. Cecilio Gallegos y C a tan o , que fué 
de este domicilio, pa ra  que en el térm ino  de 30 días, contados 
desde el rn  que resulte inserto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan  en este  Juzgado á eje citar la acción que les asista; 
pues así lo tengo m andado  po r mi p rov idencia  de este dia eu 
los autos de prevención  de o t l io  que penden  en este mi Juzgado  
á los b ienes relictos p o r el óbito in testado  del ex p resado  D. C e
cilio Gallegos.

Dado en  G ranada  á 7 de Agosto de 1 8 6 9 .= Ju an  Antonio C a- 
s a m a d a .= P o r  m andado de S. S., M anuel A m aro. M— X —27

D. Ciríaco P e rez  de  Lar riba, Juez  de p rim era  instancia  del 
d istr ito  de la C ated ral del pa rtid o  ue Palm a, M allorca.

P o r  el p resen te  segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á to 
dos los que, adem ás de Jcrónim a y Catalina P ax  y O liv er, M a
riana , Jerón im a y Ramón R otger y Pax, y  Je ró n im a , M argarita , 
José y A ntonia P ax  y  L labres, se c rean  con derecho  á h e re d a r  á Miguel Pax y O liver, m uerto ab in te s ta to , pa ra  que den tro  del 
te rm in o  de 20 d ias  compai ezcan á exponerlo.

Palm a 14 de Agosto de l 5 6 9 .= C ir ia e o  P erez  de Lai r i b a .=  
P o r  su m andado, A ntonio Caneiles. M— 23

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Los Debates de Yiena dice que el Gobierno aus

tríaco se ocupa en activar el proyecto de ley sobre 
revisión de Jos estatutos provinciales que se som ete
rá en breve á las Dietas. Esta ley  tendrá por objeto 
la concesión de mayores atribuciones á dichos Cuer
pos. La Delegación del Reichsrath  ha aprobado la 
m ayor parte de las resoluciones de ia Delegación hún
gara, con la cual no se encontraba de acuerdo sobre 
los presupuestos de Negocios extranjeros, de H acien
da y de Marina.

Con motivo de lo que dijo la C orrespondencia  
Zeidler de que el Gobierno prusiano estaba decidido 
á adoptar medidas legales contra el C oncibo, caso 
que sus deliberaciones fuesen hostiles á los derechos 
del Estado, la Gaceta de la A lem a n ia  del N orte d e
clara que la Correspondencia  carece por lo general 
del carácter de órgano gubernam ental, y que en la 
.presente circunstancia su noticia no tiene funda
mento alguno.

Según la K reuz-Z e itung  de Berlín, la noticia p u 
blicada repetidas veces por la Gaceta de la B o lsa ,  re
lativa al próxim o regreso del Conde de Bismark á la 
capital de Prusia, es del torio inexacta. El nom bra
m iento de un nuevo Embajador en París, que debia 
m otivar este viaje, es de pura invención; pues este 
cargo se halla por el momento en buenas manos, así 
como el d é la  Embajada de Constanlinopía. El Conde 
de Solm s-Sonnenw alde no será relevado hasta fines 
del presente otoño. M. de Bismark irá el i  ó o de Se
tiem bre á Stettin para asistir á la Dieta provincial de 
la Pomerania como individuo de la misma.

El M ovim en to , el Dovere y  el Popolo ita liano  de 
Genova anuncian la próxima llegada á dicha ciudad  
del General Garibaldi.

Dice el Golos: «E n la revista que se ha verifi
cado en T w er á consecuencia del paso por dicha c iu 
dad de la familia reinante cU Rusia, el General 
Sch eid em an n , Jefe de la prim era división de infan
tería, ha muerto repentinam ente de resultas de una 
insolación que sufrió miéntras dirigía las maniobras. 
Este General habia mandado un cuerpo de ejército 
duranle la guerra de Crimea.))

L a  F rance  cree que hay tendencias de mejorar 
sus m utuas relaciones entre los Gobiernos de A us
tria y Rusia ; la estancia del General Todtleben en 
Viena parece confirmar esta suposición. A lgunos 
periódicos austríacos opinan que no seria extraño  
que dicho General fuese encargado de una misión  
eolítica.

Los diarios franceses dicen que el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros General Prim , acompañado 
de la Condesa de Reus y sus h ijos, llegó felizm ente 
á París anteayer á las diez de la noche. Ha sido reci
bido en la estación por nuestro Embajador Sr. Oló— 
zaga y todo el personal de la Legación, habiéndose 
hospedado en casa de su señora madre política la 
Condesa de Agüero. Su estancia en París será muv 
breve.

Turquía, que parecía entrar en las vias del pro
greso, encuentra al parecer gran dificultad en aban
donar sus resabios de Potencia asiática. Por un d e
creto del S u ltán , según anuncia la Presse de Viena, 
se dispone que no se permita la entrada en el terri
torio otomano á extranjero alguno que no esté pro
visto de pasaporte visado por un Agente diplomático 
ó consular de la Puerta. Todo exlranjero deberá pa
gar por derecho de residencia en Turquía 12 pesetas 
anuales. Semejante traba á la industria é intereses 
particulares no ex iste ya en ningún país europeo, e x 
cepto la Rusia.

La cuestión egipcia ha desaparecido ya de las 
colum nas de la prensa. La mejor armonía ex iste  de 
nuevo entre el Sultán y el Khedive. Se espera á este  
últim o en C onstantinopla, y se le prepara una re
cepción cordial y espléndida.

El U niversal ,  al ocuparse de los preparativos que 
se hacen en Roma para el futuro Concilio, y después 
de dar cuenta de lo s  medios que el Gobierno oto
mano pone á disposición de los Obispos católicos y 
arm enios para que puedan trasladarse á la corte de 
Pió IX, dice refiriéndose ai Pontificado:

«¡Pobre p o d e r ! Rusia lo desprecia; Francia lo 
protege ostensiblem ente, España oscuram ente; A us
tria lo ab o rrece; Prusia lo alienta, y la patria de 
Mahoma lo mira con ojos de misericordia.»

Varios son los congresos que van á verificarse 
durante el m es de Setiem bre. El dia 1.° se inaugu
rará en Maguncia el de economistas a lem anes, al 
cual seguirá inm ediatam ente el de estadística en El 
Haya. La 36 reunión del congreso científico de Fran
cia se verificará en Chartres el 5 de dicho mes. 
El 20 se reunirá en Brest un congreso céltico in ter
nacional para continuar los trabajos em pezados en  
Saint-B rienne en 1 8 6 7 , á saber: alentar los estudios 
sobre las lenguas, la literatura, las costum bres y la 
historia de los pueblos cé ltic o s , y establecer un lazo 
de unión entre tas personas que se interesan por es
tos estudios en F rancia, en las Islas Británicas y en  
otras naciones.

Adem ás continuarán sus trabajos durante el m es  
de Setiem bre el congreso lingüístico del N orte, re
unido actualm ente en Stockolm o, para determ inar  
las modificaciones que deben hacerse en la ortogra
fía en las tres lenguas del Norte; y el congreso de 
antropología prehistórica, que ha empezado sus tra
bajos ayer en C openhague, y en el cual se tratará 
de la antigüedad del hombre y de los primeros ves
tigios hum anos que se han encontrado.

I N T E R I O R .
MADRID.—Ha salido á luz el tomo 10 de la importante colección de los documentos inéditos relativos ai descubrimiento, conquista y colonización de las antiguas posesiones españolas en América y Oceanía , sacados con autorización competente de los originales que se conservan en el antiguo Archivo nacional de Indias, cuyo rico depósito contiene los antecedentes más in teresantes de la vida y costumbres de cien pueblos que hoy ocupan la superficie del Nuevo Mundo. La mayor parte, si no todos Jos que en dicho volúmen se insertan, ofrece vivo interés histórico, tanto por los asuntos como por las fechas á que se refieren. La relación del oro y joyas que recibió el Gran Almirante Colon en la isla Española , las cédulas pertenecientes á los primeros viajes del m ism o, las relaciones de Gil González Dávila acerca de la despoblación de dicha isla y medios de repoblarla, la del derrotero del Maestre Juan por el golfo de Méjico á otras varias islas, particularmente á la Serrana, cuyos documentos están llenos de interés dramático; varias cartas del célebre Fr. Bartolomé de las Casas, famoso protector de los indios, y otros documentos quo sirven de complemento á muy curiosos que contiene el tomo 7.° de dicha publicación, cuya empresa se halla en la calle de San Juan, 66, tercero, hacen de la misma, no sólo un libro necesario para la historia ultramarina española, sino que su adquisición se recomienda, según lo está por el Gobierno, como una obra de interés nacional.

  E l E co  P o p u la r ,  periódico liberal que se publicaen Burgos, nos da noticia de que la Diputación provincial de aquella capital ha acordado abrir cátedras en el próximo curso de Derecho y Medicina , y que más adelante las abrirá de Farmacia &c. &c. Con esta ya son dos las capitales que se han apresurado á establecer cátedras para la enseñanza libre: Vitoria, que ya tiene establecidas sus cátedras, y Burgos, que las abrirá en breve.
 El dia 46 de Setiembre próximo se inaugurará enBaeza (Jaén) un Instituto libre de segunda enseñanza, provisto de completos gabinetes y de un escogido profesorado. Sostenido aquel establecimiento por el celoso Municipio de Baeza, se hallará situado en el edificio de la extinguida Universidad, y publicará un periódico, órgano del citado centro de instrucción; circunstancia de que carecen todos los demás Institutos de España.
 La empresa de la plaza de toros ha abierto el abono correspondiente á la segunda temporada. l ié  aquí el anuncio para la primera corrida y días en que deben verificarse los abonos con arreglo al programa que se nos ha remitido:

«En la tarde del domingo 5 de Setiembre de 1869 se verificará la déeimaquinta corrida de toros, que será la primera de la segunda temporada, en la cual trabajarán la cuadrilla del desgraciado Antonio Sánchez (Tato), los espadas Rafael Molina (Lagartijo) y Salvador Sánchez (Frascuelo) con las suyas, y el espada José Giral- dez (Jaqueta), á quien la empresa ha contratado por tres corridas; y si diera gusto al público continuará algunas más, con el objeto al propio tiempo de si tuviera

que salir alguno de ellos á torear fuera de Madrid siem pre quedaran en esta plaza dos, con los cuales y un* bresaliente puedan verificarse las corridas.
La empresa cuenta con toros de las más acreditad ganaderías del reino, y el público puede estar persuf dido de que en esta parte tan principal no perdonará • gastos ni diligencia para presentarlos como correspond*1 Bajo este concepto, se abre abono por seis mprV corridas, que serán : 16.a, 16.*, 17.a, 18.*, 49.* y £0.* *** 
Los señores que han estado abonados á las* Ritmas corridas de la primera temporada y quieran corf nuar pueden servirse acudir, llevando el documento m 

al efecto conservan en su poder, á la calle de Alcalá 3? despacho délas diligencias primitivas, desde las diez ri la mañana hasta las dos, y desde las cuatro á las s en los días que á continuación se expresan: eis'
Los abonados en barreras, tabloncillos de tendiH meseta del toril, el lunes 30 de Agosto. °y
Los de contrabarreras y balconcillos de la snk puerta, el martes 31 del mismo.
Los de gradas, el miércoles 1.° de Setiembre.Los de palcos y andanadas, el jueves 2.
Y los que quieran abonarse de nuevo el viernpfl o 

del m ism o, en cuyo  dia se cerrará definitivamente i abono en razón á que el sábado 4?, á las diez de la 
ñ añ a , se abrirá el despacho de b illetes para el tíúva*" 
en el k iosko de la calle de A lca lá , frente al café Su*

Ls primera corrida de la segunda temporada te í^  lugar el domingo 5 de Setiembre próximo, lidiánH seis toros de la acreditada ganadería de D. Féíix Goni

ANUNCIOS.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  adua
ñas para la exacción de derechos de entrad 
en la Península é islas Baleares á las mercan* 
cías extranjeras y de las provincias de Ultra' 
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta N»~ 
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar'

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  D E  CRÉDITO cnum. 
cia l.— El Consejo de adm inistración ha aJíd 

que el dia 30 de S etiem bre próxim o se satisfaga Ji 
Pon núm . 10 de las accion es de esta sociedad i  J t  de 60 rs. por acción , ’ razon

L os tenedores de residuos percibirán la nartfl «r 
cuota que les corresponda. El pago tendrá losar .n ¡I 
caja de la com pañía, ca lle de Serrano, núm 20 v .n i 
dom icilio  de los corresponsales de la misma en las m 
ta m b re provm cia  ’ Prév¡as las formalidades de cos-

Madrid 30 de A gosto  de 1 8 6 9 .= P o r  la Sociednd 
panola  de Crédito comercial ,  el Subdirector Rodrim de U h agon . X—393

SOCIEDAD E S P E C IA L  M INER A  RECONClLIACim  
en ia Sierra de A lm a g r e r a .-L a  Junta dfreeTiví°S ia  m ism a, dom iciliada en  Cartagena, invita á sus consn 

cios para que por sí ó por m edio de apoderado se ore 
sen ten  á recibir un d ividendo activo que se ha herhn 
casa del Sr. Tesorero D. Jáim e B osch, del comercio de 
esta  p laza; sirv iénd ose nom brar á la vez su represen 
tan te con quien  pueda entenderse ia Junta, con arréelo 
a reglam ento, para evitarse p erju ic ios.= E l Secretario E nrique S a sse lly . X—388

Ha b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v i o  h a c e  tiem 
p o  una certificación , valor de 61.0U0 rs., por reinte

gro expedido por D. José María A guayo, Secretario con
tador de la Junta de com ercio de Cádiz, á favor de Don 
Javier de A parici, en 19 de Junio de 4840; el citado Apa- 
n c i ruega á la persona en cuyo  poder se halle se sirva 
presentarse con ella, bien en el Gobierno civil de Cádiz 
ó bien á su apoderado D. M iguel G avara, plazuela de lá 
L ena, en Madrid, núm . 2, segun d o , desde las nueve á 
diez de la m añan a, y por la tarde de cinco á seis; de
biendo tener entendido la  m ism a que trascurridos 30 
dias, cuyo  anuncio  es público en la G a c e t a  de este dia 
la expresada certificación extraviada quedará inutili
zada, pues está  h echa  la  debida reclam ación á la Autoridad com petente.

Madrid 29 de A gosto  de 4 8 6 9 .= J a v ier  de Aparici
X —386 ‘

POR L A  C A N C IL L ER IA  DE L A  E M B A J A D A S  
Francia en esta corte se saca á pública subasta eu 
ei local de la m ism a, calle de Torija, núm . 1 4 , el jueves 
próxim o 2  de Setiem bre, á las diez de su m a ñ a n a , va

rios m uebles de lujo procedentes del abintestato del fi
nado D. Julio C lastres, súbdito francés. X —389—3

LA H E R C U L A N A .— EN  e l  a n u n c i o  d e  c o n v o -catoria para la junta general extraordinaria que lia de tener lugar en el miércoles 8 del próximo Setiembre insertos en 1a G a c e t a  y Diario oficial de Avisos del 27 del corriente, se ha padecido un error involuntario de nombrar el dia del domingo en lugar del miércoles cuya rectificación se hace por medio del presente.
Madrid 30 de A gosto  de 1 8 6 9 .= E l Director, M. Bravo

X —391 

A D M IN IST R A D O R A  D E LOS BIENES A i del Sr. Conde de P o le n u n ..s .-L a  com isión admmis-
J an ° l w n n H 0S p T eS 103 S r e s - C o n d e  d e  Palentinos y U. begundo Colmenares convoca á los señores acreedores a junta general extraordinaria para tratar délas proposiciones presentadas por el mencionado Sr. Col-

Ju^ar el ^mediato domingo 6 de Setiembre, a las doce de la m añana, en el local de las oficinas centrales, calle de las Infantas , núm. 31, cuarto bajo.
Madrid 29 de A gosto  de 1 36 9 .= E 1  Presidente, Pas- cual Madoz. X —390

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

B a  M adrid , en  la A d m in is tra c ió n  de la  Im 
p ren ta  N ic io a a i ,  p la z a  de P o n te jo s  ( a n tig u a  
casa de P o stá s  ). 

E a p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in istra c io n e s  de C orreos. 
E l  Pa í s ,  G. A S a a v ed ra  , r u é  T a itb o u t, 

ndnaero 55. — Mad. C. D on n é S ch m itz , 2 2 , ru é  
F a v a rt . 

PRECIOS DE SUSCRICION.
M a d r i d  j Por un m es  4 e s e s . í 00 mil*.M aai ia . . . . . . . . . .  j Por tres m eges  3 600
P rovincias , inclusas 1 Por tres m eses  6

las Islas Baleares < Por seis meses  12
y  Canarias f Por un a ñ o ..  ............ 22

Ultramar ...................  Por tres m eses  9
E xtranjero ................. } Por tres m e ses   7 200J \ Por seis m eses  4 4 400

L as a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p ara  la  GA
CETA se rec ib en  en  e l d e sp a ch o  de l ib r o s  de  
la  Im p ren ta  N acion a l d e sd e  la s  d ie z  de la  m añana hasta  las c in co  de la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de o n ce  á una. 

Para la ven ta  de ob ras y  e jem p la r es  de la  
GACfíTA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e las 
n u e v e  de la  m añana h asta  las se is  de la  tarde. 

La co rre sp o n d en c ia  o ñ e ia l y  d em ás com u n ica  d o n es se rem itirá n  con  so b re  a l Sr. In s p e c to r  de la Im p ren ta  N acion a l. 
No se r ec ib irá n  bajo n in g ú n  p r e te x to  carta  

ni p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fra n q u ea d o s.
SANTO DEL DIA.

S a n  R am ón N onnalo.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  30 de Agosto de 1869.

ALTUR\ T KMPERATURA‘ y hum ed ad  del
m etro re- *Ír6 ' DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á ~  . .o° y en t e r m ó m e t r o  y ciase del v ien to , de l cielo.
milírne- ~  "

tro s . seco. hum.°

6 m * . 706,69 18°,4 14°,4 N. E . .  . B risa ... Celajes
9 « d .. 707 25 2>°,3 17°,7 E. S. E . Id e m ... D.°, calina4 2 d i a .  706.89 32°,1 19°,7 S. O.. . .  Id em .. .  Nubes.
3 ta rd  706.12 33°,0 19°,4 S. O. (v.) Id e m .. .  Casi cub 8
6 i d . .  706.32 29°,2 17° 8 O  Id e m .. . Cubierto*
9 noo, 707,52 23°,7 16°,1 S. O , . , ,  Id e m ... Idem.

Temperatura maxima del aire, á la sombra..............................  34,5
Idem mínima de id ................................................................    18,3

Diferencia.........................................................    16,2

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »
Idem mínima de id ..................................................................... 15,3

Diferencia......................................................................  »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 44,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. fH,5

Diferencia. . . .     ..........................................  16,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................. »

N ota . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia an ter io r  
al déla fecha fneron las siguientes:

H O R A S D E  OB S ER V A C IO N .
AÑOS. ^  ^

6 m ^ 2  O t 6 t  9 n 1 2 n

1860  17°,3 23°,2 29°,3 31°,4 29°,7 25°, I 21°,8
1861 1 8 , 9  2 4 , 1  2 8 , 4  3 3 , 0  2 9 , 4  2 5 , 6  2 1 , 2
1862  1 4 , 6  2 0 . 4  2 6 , 1  2 7 , 7  2 5 , 0  2 0 , 6  1 7 , 3
1863 1 1 , 7  1 5 , 9  1 9 , 8  2 1 , 7  1 9 , 2  1 5 , 9  1 4 , 4
1864 1 6 , 3  2 0 , 3  2 6 , 4  2 9 , 8  2 5 . 2  2 1 , 7  1 9 , 4
1865 11 , 3 ;  1 4 , 6  2 0 , 8  2 4 , 3  2 2 , 8  1 8 , 0  1 5 , 0
1866 1 2 . 8 !  1 7 , 4  2 2 , 7  2 4 , 1  2 2 , 9  1 9 . 0  1 7 . 0
1867 1 2 . 6 ! 1 8 , 8  2 6 , 9  30 , 1  2 6 . 8  2 2 , 8  2 0 , 0
1868 19,8^ 2 6 , 0  3 2 , 6  3 5 , 4  3 0 , 5  2 2 , 3  2 0 , 4
18 69  17 , 7!  2 3 , 8  3 0 , 2  3 3 , 4  3 0 , 2  2 3 , 6  2 1 , 2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS.  AGUA. VIENTO.
AÑOS. ' — —

M ási- Míni- Evapo- Llov,- n . . ,v e-ma. ma. , rada. da. Dirección, .oci- ______________________ so1- ___________________  dad.
m w  m m  km

1860  3 3 \ 8  39' ,0 8”,9 0,0 n e - s o - KO. .  »
1861 3 6 , 7  1 8 , 3  4 6 , 7  8 , 8  0 0 r -s n  »
1862  3 1 . 4  1 2 , 2  3 8 . 3  7 , 7  0 0 NNe   »
1863 2 2 , 9  4 0 , 9  26 , 1  6 , 1  0 0 q0 ..................... »
4 864 31 ,4 15 ,2 43 ,3 5 0 0 0 " »
4 865 2 5 , 8  9 , 8  3 6 . 7  3 , 9  0,2 s »
4866  2 6 , 2  4 1 , 0  3 3 . 9  6 , 1  0,0 ono   412
4867  32 , 1  1 1 , 0  4 4 , 7  7 , 4  0,0 SNE  310
4868 36,1 4 9 , 8  4 4 . 3  8 , 7  0,0 n e- V . V ! ! ! !  3534 869 84,3 4 7 ,6  41,8 6,5 0,0 ene, (var)., 335

d e s r a c u o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observatorio so
bre el estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de la P en ínsu la  y 
del e x lra n je ro  el dia  30 de Agosto de 4 869. ^

Altura |
LOCA- m étrica T ura" D irec '  F u erza  E s ta d °  E s ta d o

á 0° y a engra- . , ,
n ivel dos c io n d e l  del del deLID ADES. d e lm a r  cen te-

en mili- s im a- v ien to , v ie n to ,  cielo, la m ar.
m etro s, les.

B ilbao  762,8 22,3 S O . . .  B risa .. Casi d . \  T ran q  *
O v ied o   760,3 24,0 N. E . . .  Id e m .. .  Nubes. . »
C o r u ñ a . . . .  757,2 2 0 ,o N. O . . .  Id e m .. .  Id e m .. . Bella
S a n tia g o ... 750,1 20,0 O  Calm a.. I d e m .. . .  »
L isboa. . . .  759,8 20.0 N .N .E . B r isa ... I d e m .. . .  Bella
B a d a jo z . . .  756,4 28,0 S  Id e m ... D espej °. »*
S .F ern an d o  760,8 25.1 E   V ien to . Iuem. . . R izada .
S evilla   759,4 29,8 S. O . . . .  C alm a.. Id e m ... »
T a r ifa   759.6 24,9 E   V ien to . F e m ..  P 0 oleai
G ra n a d a . . .  764.6 25,8 S. E . . . .  C alm a.. I d e m .. . .  »
A l ic a n te . . .  764,0 28,6 N. E  . . .  B r is a . . . Celajes. T ran q  a
M u ic ia   763,2 26.7 S  C alm a.. I d e m .. . .  »
V a le n c ia .. .  763.0 28,8 O. . . .  B r isa ... Despej0.. »
B a rce lo n a . 761,7 25.2 S   Id e m ...  Id e m ...!  T ran q  a
Z a ra g o z a . .  751,0 25 5 S. E . . .  Id e m ... I d e m .. . .  »
S o r ia   758,7 24.0 S. E . . .  C alm a.. Id em   »
B ú rg o s   766,7 24 8 N. O .... B r isa .. .  Idem   »
V alladolid . 762,4 22 4 N . E . . .  Calm a.. Casi d.°. »
S a lam anca . 762,1 26,6 N. E.. . B r isa ... A u b e s ... »
M a d rid   761,5 25.3 E. S. E. Id e m ... D.°, cal.a »
C iud-R eal . 763,0 27,4 O ,.. . Calm a.. Despej.0. »
A lb a c e te .. .  762,1 26,0 E .S . E . B r isa ... N u b e s ... »
B re s t 7 h . .  764,4 16, 6  N . E . . .  C fim a .. I d e m . . . .  Bella.
Bayona (id.) 761,0 20,0 N   Id e m ... Cubierto. Idem .
C ette  (id .).. 767,0 25,0 N   Idem .. . Brum oso G.calm a
M arsel* ( i d ) 761,4 21,3 N . E . . .  B risa ... Despej.0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas del 20 de Agosto de 1869.

X  l í r a -  »  H u m e - I ^ ü ü ü ^  ESTADOhoi"s- cido11; gts vrir F“̂ a del0°. centíg. aglia* O  c i e l o .

milíms milíms. grams.
m. n. 759,55 22°,2 12,34 64 ESE. . 50 Htes fs2 759,85 20,8 13,41 74 [ S E . . .  40 IdGm4 760,1 1 20,4 13,92 81 S E . .  30 ldem*

6 760,87 20,4 4 4,33 83 E  12 Idem5 761,15 24,7 44,17 64 S E ... . 40 ídem*40 761,53 28,3 13,16 48 (E S E ., 42 Idemm. d. 760,92 28,4 44,48 52 S   30 ídem*2 780.67 28,7 14,91 52 (S  31 Idem!4 760,36 28,2 14,88 54 SO. . .  10 Ais. celi.
6 760.54 23,1 17,30 85 ¡O  10 Cub erto
8 761,73 22,5 16.18 83 ¡ O. . . .  10 Idem.

10 761,81 22,1 14,76 77 Calma. 0 Nub IIam. n. 761,68 20,9 44,38 80 [Idem.. 0 Nubes.

(4) Elevación sobre el nivel medio de i m ar=28.4 8 metros. ¡2) Presión sobre nn cuadrado de un decímetro de jado.

T em p era tu ra  m áxim a del d ía ............................. 30°,6
T em p era tu ra  m ínim a del d ia .............................. 20 ,0
T em p era tu ra  m áxim a al sol................................  54 ,8
E v ap o rac ió n  en las 24 h o ra s ..............................  9 ,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s ........................r ...............  No ap rec iab le .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l del 30 de Agosto de  4869.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 p o r  4 00 c o n so lid a d o , p ub licado , 25-00; 25-75, 
70 , 5 0 , 2 8 -00  y  25-45 p e q u eñ o s ; á plazo , 25-00 y  25-05 fin 
cor. f i r . ; 24-95 fin p ró x . l ir .

Id em  del 3 p o r  4 00, p ro ced en tes del d ife rid o , publicado, 
24-85, 75 y >̂ 5; no p u b licad o , 24-75 p.

Idem  del 3 por 1 00 consolidado ex te r io r, publicado, 29-90. 
Bi e tes h ip o tecario s del Banco de E sp añ a  de  la segunda  ¿é- 

r i e , i d . , 86-10.
Bonos del T e s o r o , de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te ré s  aDual, id e m , 55-60 , 75 y  60.
Acciones del Canal del Lozoya , de 1.000 r s .,  8 p o r 4 00 a n u a l , id ., p a r.
O bligaciones gen era les p o r  fe rro -c a rr i le s , de  á 2.000 reales, id em , 46-80.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , no i iib l ic a d o , 118-00.

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á 90 d ias fe c h a  , 49-75 d .
P a rís  á 8 d ias v ista  , 5-4 8 d .

PLAZAS DEL REINO.

Dalio. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te   p a r .  » L u g o .............  » 4 /4 p .
A lic a n te    p a r . » M álaga .........  5/8  »
A lm e r ía   4/4 » M u rc ia .......... p a r d . »
A v ila ...................  1 /4 d. » O re n se ...................  p a r . »
B a d a j o z . . . . . .  p a r . » O v iedo .........  » 4 / 2
B a rce lo n a   » 3/4 d. P a len c ia   » 1 /8 d.
B ilb ao ......................  » 4/4 Pam plona..........  » 4 / 4
B ú rg o s ..................  p a r . » P o n t e v e d r a . . .  » 4 , 4
C á ee res   p a r . » S a lam an ca____ „
C á d iz .......................  » 4/4 San S eb astian . » 3^4
C a ste lló n   p a r  p . » S a n ta n d e r   * ^
C iu d a d - R e a l . .  4/4 » S an tiag o   p a r  d. »
C ó rd o b a   » 4/4 Segovia  ^
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla  B ^
C u e n c a .................  p a r . » S o r ia   > P*
G e ro n a   P a r . » T arra g o n a . . . .  » 3 /3 d
G ra n a d a   p a r. » T erue l  p r
G u a d a la ja ra . . .  4 / 2  » T o le d o . . .
“ U e lv a  ' I i á - » V a l e n c ia . . . . ; . '  p a r!  ,
? ue8Ca  P a>-. » V a l la d o l id . . . .  p a r . »
Ta e n .........................  * */8 p. V ito r ia ...............  » 4 / 4

L é r i d a . ; ; : : ; ; ;  ” 1 ™ ° ™  p a r * *
L o s r o ü o . . . . ; ;  ¡ P ,aeoM  - ^ d-

BOLSAS E X T R A N JE R A S .
X d n d reó  28 d e  A gosto . —  C o n s o lid a d o s . 93 4i8 á lf i .  

á 4^4-70 Agosto. —  3 p o r  4 00 , á 72-45. — 4 4i* por 100,

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los p a r te s  r e c ib id o s ,  ayer llovió en León.

A Y U N T A M IEN T O  P O P U L A R  D E MADRID.
De los par tes  rem itid o s  en  el d ia  d e  h o y  p o r la Intervención 

el m ercad o  de  g ran o s  y  n o ta  de  p rec io s  de  artículos de consu m o , re s u lta  lo s igu ien te  :

P R E C I O S  D E  AR TÍC ULO S AL  P O R  1IAYOR Y MENOR,
„ , £ a ra e  de  7 a ca, de  3,800 á  4 e scu d o s a rro b a , y de 0,U! i  0,4 88 e.scudos lib ra . ' 1

Idem  de c a rn e ro  , d e  0,142 á 0.1S8 e sc u d o s  libra.
Idem  de te r n e r a ,  d e  0,400 á 0.500 escudos libra.

á 0,394 esc^ d T s’ libra8.’300 " M ° 0 eSCUd° S * rro b a ’ y d6 M1# 
J a m e n , d e  0,50o á 0,600 e sc u d o s lib ra .
Pan  de  dos l ib r a s ,  de  0 ,(18  á 0 ,i4 l  escudos.

0,236 e so íd q s  lib ra  ’ ¿ 6’S°°  eSCUd° S a l ro b a - y de #-m  *
e s c u d o s ^ ’ib ra 6’600 & 6’80l, e scu d o s a r r ° b a ,  y  de 0,212 i  ».!3#
escudos c u a rtn io ,0 ¿ 2’8°°  eS° Ud° S a r r o b a - y de ° '0<8 á

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
eb ad a , de 2 ,1 00 á 2,300 escudos fanega.

T r ig o  v e n d i d o . . . .  704  fanegas.
P re c io  m e d io   4,081 escudos.

Lo que  se anuncia al púb lico  p a ra  su inteligencia. 
Maríaa R ivero° ^  Ag° St°  de  1869- El Alcalde prim ero, Nicolás

E S P E C T A C U L O S .

C irco  df. P r ic e  (Paseo áe R ecoletos). — A las oclio 
y  m edia de la n och e.—- Grande y  variada función 
ejercicios ecuestres y g im n ásticos, pon iéndoseen  escena 
el apropósito en dos actos y en verso titulado La con
quista de G ran ad a, en la que tom arán parte actores 
dram atices , ios artistas de la Compañía y un numeroso 
cuerpo de baile, estrenándose adecuados trajes y decoraciones. Habra adem ás en dicha pieza e vo luc iones, 

flechas P a i*018 ^ C0Ui^ate general con arma blanca y

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A l o s  nufv0
Ü f / t c m adre V el niño siguen bien.—^ 1 
m a sc a ra d a ,  b a i l e . -  Un o de t a n t o s . - L a  corte del «¡n° 
terso .

J a r d í n  d e l  B t j e n  R e t i r o . — H ov no hav  funeiom


